
ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE
LA DEMANDA DE AZÚCAR
EN ESPAÑA

M É T O D O

El objeto principal de nuestro estudio es explicar la variación
de la demanda nacional de azúcar y medir la fuerza que influyen
los distintos elementos que pueden originar esa variación. Se su-
pone, pues, que existe un grupo de elementos que son los que
determinan el volumen de azúcar consumido; pero, ¿qué relación
existe entre estos factores y la magnitud de la demanda?

Si pudiéramos realizar experimentos con los consumidores de
azúcar se podría obtener un gran número de datos sin más que es-
tudiar las reacciones de los primeros ante alternativos valores de
los factores influyentes. La relación que se cumpliera entre los da-
los obtenidos sería la solución del problema. Pero, por desgracia, al
economista le está vedado el campo de la experimentación, y, por
tanto, en nuestro caso, supondrá que si en algún momento obtiene
un grupo de datos, ellos serán de la misma naturaleza que la de
aquellos que se obtendría por el experimento del tipo descrito. De
esta forma, disponiendo de un número suficiente de observaciones,
se podrá hallar, mediante el análisis estadístico, la relación que
satisfacen. Más adelante veremos cómo este supuesto no se puede
admitir con absoluta generalidad, y que solamente tiene muchas
probabilidades de cumplirse para las observaciones que se refieren
o productos agrícolas tales como el azúcar.

El método general, pues, que se ha adoptado en la determina-
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ción estadística de las funciones de demanda y oferta u otras leyes
de la conducta humana es el que ha «ido descrito anteriormente.
Pero dentro de esta orientación casi unánime que se le ha dado a
fa investigación, pueden existir, y de hecho han existido, distintos
puntos de vista en cuanto al planteamiento del problema, y, por
esa y otras razones, distintos métodos de resolución.

El procedimiento práctico que se ha seguido en la generalidad
de los estudios sobre estas materias consiste en fijar a priori los fac-
tores que se cree influyen en la demanda, y en establecer, también
previamente, la estructura de la ecuación que se supone los va a
conectar. El trabajo posterior consistirá en determinar los paráme-
tros desconocidos de la ecuación, basándose en los valores observa-
dos de las variables —que generalmente se dan en series de datos
anuales—, y en la aplicación de una adecuada técnica estadística.

Como se ve, el método general ha tomado la forma de un aná-
lisis de series cronológicas. Pero es indudable que este procedimien-
to no tiene carácter exclusivo, y así, el Profesor Schultz, en su obra
cumbre: "The theory and measurement of demand", declara que
Uaabién será posible obtener una "curva de demanda" partiendo de
LOA datos de los presupuestos familiares sin tener que recurrir a un
análisis de series cronológicas. Posteriormente el Profesor Mars-
ehak (1) sugirió un método que supone la combinación del mate-
rial en forma de series cronológicas con los datos de presupuesto?
familiares y la distribución de las rentas. La aplicación de este pro-
cedimiento supondría el conocimiento de datos referentes a los pre-
««puestos familiares de los que no se dispone.

Ahora bien, aun dentro del método general más arriba indicado,
surgen diferentes formas de aplicación. ¿Que factores son los que
•e deben tener en cuenta explícitamente? ¿Cuál es la forma y la
naturaleza de la ecuación de regresión que se debe tomar? ¿Qué
método estadístico es el más apropiado?

Procuraremos justificar el método que en nuestro trabajo vamos
a seguir contestando con la mayor brevedad posible a estas pre-
guntas, y teniendo presente previamente la información que po-
seemos sobre loa datos.

(1) J. MARSCHAK: "Money ¡Ilusiono and demand analysis". Revietv of Eco-
—"- Sftistics, lebrero 1943.
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A) Factores influyentes.

Al determinar el grupo de elementos que se espera Tan a con-
tribuir a explicarnos la variación de la demanda de azúcar, será
preciso tener en cuenta dos clases de influencia. Primero, los fac-
tores generales que la Teoría Económica sugiere. Segundo, aquellos
otros factores que en la teoría elemental se les supone constantes
y que, principalmente, están constituidos por factores de caracte-
rísticas sociales, como son los hábitos y gustos de los consumidores.

Los factores económicos que se deben introducir teniendo en
cuenta el estado actual de la Teoría Económica son: el precio del
azúcar, el precio de los otros bienes y la renta. Sabemos que estos
factores se derivan teóricamente considerando la demanda de un
sujeto económico que actúa bajo una serie dada de preferencias.
Podemos expresar simbólicamente la ley de la demanda escribiendo:

q = F (p,, p2, ... pn, M, K,, K2 ...)

en donde p, = precio del azúcar; p2> ... pn =- precios de los demás
artículos de consumo; M = renta monetaria, y K, ... = otras varia-
bles que suponemos se mantienen constantes.

Ahora bien, hemos supuesto que las variables expresadas por
Kl ... se mantienen siempre fijas. Para obtener una teoría de la
demanda completamente general, tendremos que rechazar ese su-
puesto y considerar a esos elementos —generalmente factores so-
ciales— como una nueva variable. La necesidad de hacer participar
explícitamente a estos factores queda bien patente en el caso del
consumo del azúcar. Tanto en España como en otros países, la pre-
ferencia por el azúcar ha aumentado, seguramente con mucha in-
tensidad, debido a cambios que han tenido lugar en los gustos y
hábitos de los consumidores. Por tal motivo, omitiendo estas va-
riables, no podríamos obtener una explicación apropiada de la
variación en el consumo de azúcar. La influencia que justamente
se debería atribuir a estos factores sociales estaría absorbida por
tas otras variables "independientes" que estuviesen correlacionadas
con ellas. Y, aunque no existiera tal correlación, los resultados ob-
tenidos serían bien pobres, ya que la demanda no podría ser expli-
cada aceptablemente teniendo en cuenta sólo los factores econó-
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micos. Ante la dificultad de hallar una medida de esos- factores
hemos supuesto que ellos varían en el tiempo, siendo una función
del mismo. De esta íorma se introduce el tiempo como otra variable
"explicativa". Parece a primera vista que este supuesto peca de ser
bastante arbitrario, pero veremos más tarde cómo la realidad es-
pañola concede a nuestra hipótesis un fuerte valor lógico.

Por tanto, podemos formular una teoría completamente general
de la demanda por medio de la expresión:

q = F (pi, p2t ... pn, M, í)

en donde "t" representa un cierto período de tiempo o, lo que es lo
mismo, un estado dado de gustos y costumbres.

B) Forma de Ib. ecuación.

Entramos ahora en el problema de seleccionar una ecuación
que, cumpliendo los requisitos que la teoría de la demanda exige,
sea lo suficientemente sencilla como para poder aplicar el análisis
de regresión en el cálculo de sus coeficientes.

Conocemos la propiedad de que la demanda de un bien no se
modifica 6¡ varían proporcionalmente todos los precios y la renta
nominal. Es decir; sabemos que la demanda individual de un Bien
es una función homogénea y de grado O de los precios y la renta.
Por tanto, podemos suponer que adopta la forma siguiente:

qh = c 0 .pe, .Ic2 . Mh c3 ec, I [1]

o, tomando logaritmos:
l°g 9h = loa c0 + cx log p + c2 log I -f c3 log Mh -f c< t log e [2]

en la que gh = kilogramos de azúcar consumidos por habitante.

Ma r= renta nominal ¡por habitante.
p •= precio del kilogramo de azúcar pagado por el consumidor.
I = índice de los demás precios al por menor.
i =-periodo de tiempo en el que se toman estas variables.
e = base de los logaritmos naturales.
Coi ci> c2, c3, cA — parámetros de la ecuación.
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Como 2a expresión [1], según hemos dicho, tiene que ser de gra-
do 0, se tiene que verificar:

cx+c2+c3 = 0 [3}

Ahora bien, como:

P Mh

ÍOg 9b = log Co + Cx log 1- C3 log 1-
I I

+ («i + Cj + c3) log I + c< í log e

se tendrá por [3] que

P Mft
l°g 7h = log Co 4- C! log 1- c3 log \-c< t log e

I I

o, lo que es la mismo,

P

-T) (T) "
Puesto que el índice "I",, que de hecho representa los precios al

por menor de los demás artículos, puede expresar con bastante
fidelidad el índice de todos los precios, o índice del coste de vida,
la ecuación [4] puede escribirse de la siguiente manera:

K> ec«« [5]

en la que Rh representa la renta real por habitante.

La ecuación [5] es la que vamos a utilizar a lo largo de la in-
vestigación. Es decir, suponemos que la demanda individual de
azúcar es una función de la» tres variables siguientes: precio real,
renta real y "tiempo", y que la conexión entre ellas está represen*
tada por la ecuación [5].

Ea evidente que al tomar la ecuación [5] en lugar de la [1] se
nos simplifica en gran manera el cálculo estadístico. Pero, por otro
lado, perdemos la oportunidad de probar que en la vida real se
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«cmplen aquellos principios que la teoría económica deduce de
La conducta racional del hombre; porque, por ejemplo, nosotros"
hemos supuesto la homogeneidad (2) de la función [1], y de la
otra forma, utilizando la ecuación primera [1], se podría demostrar
esa propiedad en vez de darla como supuesta. Conviene indicar
en este momento otra diferencia que proviene del hecho de usar
uta u otra ecuación, y es que, como establece MahnquÍ6t (3), el
coeficiente de correlación que se obtenga de una ecuación de re-
gresión entre cantidades demandadas, precios reales y renta real
es siempre menor, o igual, que el coeficiente de correlación que
corresponde a una ecuación de regresión con los precios nominales,
la renta nominal y el índice del coste de vida como variables.

La ecuación que vamos a utilizar es lineal en los logaritmos, y,
por tanto, se puede aplicar el método de los mínimos cuadrados
en la deducción de eus parámetros. Ahora bien, en gran parte* do
los trabajos sobre funciones estadísticas de la demanda se ha hecho
uso de una ecuación de la forma:

P
qh = c + cx h c? Rh -f c3 í [6]

I

que por ser lineal en las mismas variables y cumplir también con
la condición de homogeneidad parece más apropiada que la uti-

(2) Esta propiedad de la homogeneidad de la función de la demanda in-
dividual con respecto a los precios y a la renta nominal se puede expresar
también diciendo que las sumas de las elasticidades de la demanda suman cero.
En efecto, la homogeneidad de la función puede expresarse por:

p 1-I (-M = 0
Sp SI 8m

y multiplicado por Vqh queda:

= 0
q h Sp q h 81 <j h 8 n>

•n la que el primer miembro representa la suma de la» elasticidades con res*
poeto a los precios y a la renta nominal.

(3) STEN MALouisrs: "A Síatistical analysis of tbe demand for liquor in
Sweden." Upsala, 1948. Pág. 24.
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lizada por nosotros. ¿Por qué pues, nos hemos decidido por la
primera? Son dos los motivos que nos han impulsado a quedarnos
con la función logarítmica. Primeramente, el de suponer que se
adapta mejor a la conducta racional del consumidor, y, segundo,
el de poseer unos parámetros de conocida significación económica.

Suponiendo que el precio del azúcar ha aumentado —por ejem-
plo— una peseta, y que la función de la demanda se expresa por
la ecuación [6], se tendrá que la demanda individual de azúcar
disminuye —suponiendo que cx es negativo— en cx kilogramos,
y esto tendrá lugar independientemente del precio, es decir, se
producirá la misma disminución absoluta en el consumo cuando
el precio sea una peseta que cuando sea veinte pesetas. Sin em-
bargo, la expresión [5] indica que la disminución en el consumo
se" origina cuando, siendo constantes los otros factores, Be aumenta
el precio, depende del precio primitivo; porque si, por ejemplo,
el precio experimenta un aumento de un 1 por 100 la demanda se
reducirá en un c1 por 100. Aunque ambas expresiones no son más
que una explicación aproximada de la conducta de los consumi-
dores, creemos que es más razonable Suponer que la ecuación uti-
lizada en nuestro análisis es una mejor aproximación. En general,
se esperará que el descenso absoluto del consumo que procede de
un aumento en el precio dependerá del nivel de éste, siendo me-
nor cuando el precio sea más alto e inversamente (4). Asimismo,
suponer que a través de los años ha habido un mismo tanto por
ciento de aumento en la demanda, por los motivos ya explicados,
es bastante más lógico que suponer que existe un incremento ab-
soluto de c+ kilogramos de un año para otro (5).

B) Significación y signo de los parámetros.

Las constantes c0, cít c3 y c4 de la ecuación [5] son parámetros
que se van a determinar por medio de los datos, y gozan de ciertas
propiedades que vamos a exponer inmediatamente.

El parámetro, c0, depende de las unidades en que se midan las

(4) Como el lector habrá podido apreciar, el razonamiento expuesto e9 la
justificación de dibujar las "corvas" de la demanda por medio de "curvas" y no
de rectas.

(5) La variación anual en la fórmula [5] es de 100 C4 por 100.
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rariables y será siempre de signo positivo, ya que los factores que
le multiplican son positivos y el producto, azúcar consumido por
habitante, es también positivo.

Los parámetros cx y c3 son independientes de las unidades que
ee elijan para medir las variables, puesto que, como vamos a ver,
ambas constantes representan las elasticidades de la demanda con
respecto al precio y renta real (6). Por definición, se tiene que:

I»
elasticidad con respecto 8 1 o g g h s —

al precio real = 5— = —_- X
S log — 5 — ^

elasticidad con respecto 8 log gs 8 gh Rh

a la renta real = == X = c3

8 log Rh o Rh qh

Así pues, ajusfando a los valores observados de los variables
una ecuación del tipo descrito, podremos conocer directamente los
calores de las citadas elasticidades. Y esto es fundamental. Por-
que, siendo ellos independientes de las unidades en que se miden
las variables, además de indicarnos escueta y claramente las ca-
racterísticas de la demanda del bien en cuestión, pueden servir
para hacer estudios comparativos entre las demandas de dislintos
bienes. De este modo, si al ajustar la ecuación de regresión obte-
nemos para C, un valor absoluto menor que uno, diremos que la
demanda del azúcar en España es rígida, cosa que sería de esperar
ya que el azúcar podemos catalogarlo como un artículo de pri-
mera necesidad.

El coeficiente c< mide el tanto por uno de aumento que se
produce en el consumo de azúcar entre dos años sucesivos. Supo-
nemos a priori que C., es positivo, pues creemos que por cambios
en los gustos, etc., ha habido una tendencia a consumir cada vez

. (6) Hay que considerar que no se trata de una "curra" de demanda. En
cuinto a la diferencia entre la elasticidad de la demanda con respecto al precio
<jne nosotros consideramos y la "elasticidad de la demanda" (en el sentido clá-
•ico de considerar ana "corva" de demanda), véase el estudio de A. R. PREST:
"Some experimenta in demand Analysis". The Review o¡ Economía and
Statistics. Vol. XXXI, 194£. Pig. 45.
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más azúcar. Podíamos, también haber prescindido de esta variable
"t", y hallar la correlación entre las, desviaciones de la demanda,
precio y renta respecto a sus tendencias. Pero al introducirla ex-
plícitamente vemos con más claridad la influencia que los gustos
y hábitos tienen sobre la demanda del azúcar.

Como Rh expresa la renta real por habitante, Ct refleja la
sensibilidad del consumo con respecto al precio del artículo cuan-
do la renta real se mantiene constante. Es decir, el coeficiente C¿
mide la sensibilidad del efecto de sustitución. Ahora bien, como
sabemos que el efecto de sustitución es de sentido negativo se ten-
drá que el valor de Cx deberá ser siempre negativo.

Esperaremos, por el contrario, que el signo del parámetro C3

que obtengamos al ajustar la función de regresión sea positivo,
puesto que la elasticidad de la demanda con respecto a la renta
deberá ser positiva para todos aquellos bienes que no sean "infe-
riores". Suponemos que el azúcar pertenece al grupo primero, es
decir, suponemos que cuanta más renta dispongan los consumido-
res más azúcar consumen. Más adelante veremos hasta qué punto
8̂  confirman en la realidad estas hipótesis fundadas en la teoría
económica.

C) El problema de la identificación.

Vamos a tratar en esta parte de nuestro análisis de un problema
de suma importancia que procede de la especial naturaleza de los
datos -económicos.

Cada par de observaciones (p, q) previene de la intersección
de dos curvas: la de demanda y la de oferta. En consecuencia,
una serie de observaciones simultáneas de las anteriores variables
describe los puntos de encuentro de las dos curvas. Por tanto, si
ajustamos una curva a los datos observados, no sabemos si en rea»
lidad nos encontramos frente a una curva de demanda o a una
curva de oferta, o ante una combinación desconocida de las dos.
Si en la ecuación utilizada en nuestro análisis:

[5]
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suponemos que ios factores Rk y í se mantienen constantes, la
relación entre precio y cantidad que resulta viene dada por:

( n \ci
-í-— 1 . K [7] K = constante

j>ero ¿qué naturaleza tiene esta curva? ¿Es una curva de deman-
da? Los economistas Stone (7) y Prest (8), que han utilizado ecua-
ciones de regresión similares a la nuestra, resuelven este proble-
ma de la identificación diciendo que la relación [7] es una curva
de demanda porque se ha obtenido separándola de una expresión
en la que figuran todas las influencias importantes de la demanda.
Esto sería verdad si los valores de los parámetros obtenidos al
ajustar la ecuación [5] a los datos observados fueran los que ver-
daderamente corresponden a la expresión de la demanda. Pero,
como vamos a ver enseguida, esto no ocurre en la generalidad de
los casos.

Dijimos al comienzo de nuestro trabajo que el procedimiento
generalmente seguido en la deducción estadística de las funcio-
nes de demanda consiste en adaptar un cierto tipo de función a
los datos observados. Este método se denomina modernamente con
la expresión "método de ecuación única", y se puede decir que ha
sido seguido en la totalidad de las investigaciones llevadas a cabo
hasta hace cinco o seis años. El investigador que sigue este procedi-
miento supone que los datos observados son de la misma natura-
leza que los obtenidos si estuviera experimentando, si le fuere
factible, con un consumidor imaginario, representativo de la na-
ción. Es decir, ei en un año los datos observados son: p° = precio
real del azúcar, R°i, = a renta real, y q°h = cantidad consumida
de azúcar, Se supone que el sujeto del experimento manifestó que,
si el dispusiera una renta R°h y el precio del azúcar fuera p°,
consumiría q°h kilogramos de azúcar. Bajo este supuesto, y si-
guiendo el método de ecuación única que estamos comentando, el
investigador ajustará a los datos una función de regresión, toman-
do la cantidad consumida de azúcar como variable dependiente,

(7) R. STONE: 'The analysis of Market Dcmand". Journal of the Royal
Statistical Society. VoL CVIII, 1945. Pág. 295.

(8) PBEST, obra citada, pág. 36.
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y las otras dos variables como independientes o explicativas. La
ecuación así obtenida quedará como representativa de la deman-
da individual de azúcar bajo un estado dado de gustos. Pero, ¿será
ésta una expresión apropiada de la demanda? No se cree eso mo-
dernamente —al menos considerando el método anterior con un
carácter general—, y se ha aplicado un método distinto que ee
denomina "método de ecuaciones simultáneas".

Los datos observados: cantidades consumidas, precios y renta,
normalmente se determinan por la relación de la demanda y otras
relaciones económicas. Por tanto, si deseamos estimar cualquier
relación económica particular basándose en los datos del mer-
cado, deberemos forzosamente considerar simultáneamente el sis-
tema entero de relaciones económicas que juntas representan el
mecanismo que produce los datos que observamos en el mercado.

£1 método que se denomina de ecuaciones simultáneas y que
se identifica en gran extensión con la "Cowles Conmision" se basa
en el argumento ya descrito, y se refiere al caso general en que
los datos BC han producido por sistemas de relaciones, "estocásti-
cas, dinámicas y simultáneas".

En consecuencia, para derivar estadísticamente la demanda de
DD bien no será adecuado considerar sólo una ecuación de regre-
sión y ajustaría a los datos como se ha venido haciendo general-
mente hasta ahora, sino que será necesario tener en cuenta también
todas las demás ecuaciones que simultáneamente ligan a las varia-
bles, principalmente, la función de oferta. Para la determinación de
los coeficientes, desconocidos de cada una de ellas se aplican las
técnicas propuestas por los seguidores de este método (9). Uno de
los mayores servicios que la Comisión de Cowles ha prestado radi-
ca en que ha generalizado el llamado problema de la identifica-
ción y en que ha señalado los requerimientos para su solución.
Su» trabajos obligarán a los economistas a tener explícitamente
en cuenta este problema con más interés del que han tenido hasta
ahora.

Ahora bien, este método de la Comisión de Cowles requiere el

(9) La resolución estadística de nn grupo de cuestiones de ette género pue-
de encontrarse en el trabajo conjunto de GtRSHiCK y HAAVELMO: "Statístical
Analysis oi the Demand lor food: Examples of simnkaneons Stimacion of
Strnctnral Equntions". Econométrica. Vol. XV, abril, 1947. Págs. 79-100.
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conocimiento de distintas series de datos económicos que general-
mente sólo se encuentran en países como Estados Unidos, Suecia,
etcétera» en los- que existe, desde tiempo atrás, amplia información
cobre los datos económicos. Por otra parte, como hemos dicho, este
método requiere que se tenga en cuenta simultáneamente la rela-
ción de oferta. Y es indudable que para ello se necesitaría conocer
las funciones de coste y oferta de la industria respectiva. E6ta in-
formación, generalmente, no es asequible al público sino que se
conserva en manos privadas.

Por todas estas razones y por la misma naturaleza de los su-
puestos que este método requiere: observaciones desprovistas de
error, grandes muestras, etc. (10), el área de aplicación de este
método está considerablemente reducida. Creemos, no obstante,
que, disponiendo sobre todo de un mayor conocimiento de la vida
interna de las industrias de aquellos artículos cuya demanda se
estudia, podrían salvarse las mayores dificultades cuando se tra-
tase de aplicar este método.

Podría pensarse que el motivo que nos ha impulsado a aplicar
en nuestro análisis el procedimiento de ecuación única, era sim-
plemente la dificultad de seguir el otro procedimiento. Es indu-
dable que si hubiese sido esa la causa, nuestro trabajo padecería
del mismo defecto que és peculiar al método clásico. Pero no es
agí; el motivo fundamental es que, en el análisis de la demanda
del azúcar, nuestro método es perfectamente compatible con el de
la Comisión de Co'wles.

La ecuación [5] que utilizamos en nuestro estudio contiene tres
variables: cantidad consumida de azúcar por habitante, precio y
renta real, que pudieran ser consideradas como variables simul-
táneas o ""jointly dependent". Es decir, variables que se deben ex-
plicar por otras relaciones económicas. La cuarta variable, t, está
dada y predeterminada.

(10) Véase el comentario qne MILLARH HASTAY hace en el Jota-nal of the
American Stalisiical Association, septiembre, 1951, pág. 388, sobre el tratado
fundamental de este método: "Statistical Inference in Dynamic Economic Mo-
dels". By Cowles Commiasion Research Staíf Members and Gnest. Edited by
TjsUing C. Koopmans, with introduction by Jacob Marschak. Monograph nú-
mero 10, 1950.
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Ahora bien, ¿existe alguna otra relación simultánea entre las
variables además de la -de demanda?

Consideremos el caso de la renta. No creemos que exista nin-
guna dificultad en considerar a esta variable como independiente,
porque el consumo de azúcar es una pequeña parte del consumo
individual, y las repercusiones de las variaciones de la demanda
de azúcar sobre la renta real puede despreciarse. Asi lo entiende
el economista Fox (11) cuando establece que no es necesario in-
cluir una ecuación que exprese la generación de la renta del con-
sumidor en un sistema que explique la demanda de un artículo.

Ahora bien, si por e] lado de la renta no existe dificultad en
suponer, con un carácter casi general, que se la tome -como variable
dada o independiente, ¿no podríamos igualmente prescindir de
la relación de oferta?

La Comisión de Cowles se refiere al caso general en el que los
datos observados se han producido por sistemas de relaciones si-
multáneas. Es indudable que si se han cumplido dos relaciones
simultáneas —por ejemplo, de demanda y oferta— será necesario
aplicar el método de ajuste de la Comisión de Cowles, pues, como
taxativamente señala Koopmans (12), no es apropiado estimar las
relaciones de demanda y oferta por separado, "como problemas
independientes". Por tanto, ei en la estimación de la demanda del
azúcar en España hemos aplicado el procedimiento de ecuación
única, es que, implícitamente, se ha supuesto que no existe esa
relación de oferta, por lo menos, en el sentido de una "curva" de
•oferta. Y tal supuesto se ha fundado en que tanto para el azúcar
como para una importante clase de los productos agrícolas no se
puede hablar de semejante "curva", pues la producción corriente
no está influenciada por los precios del período de tiempo corres-
pondiente. "Una situación —escribe Fox— que es matemática-
mente trivial, pero que en muchos de los análisis de demandas de
productos agrícolas en que se aplica el método clásico de ecuación
única se da como existente, es aquella en la que la curva simul-
tánea de oferta es una línea vertical.." Es indudable que en un

(11) K\RL A. FOX: "Relalions between Prices, Consutnptlon and Produc-
líon". Journal o{ the American Statistical Association, septiembre, 1951.

(12) TJALLINC KOOPMAPÍS; 'Statistical Estimación of Simultaneous Econo-

mic Relations." Journal of the American Slatistical Association, diciembre, 1945.
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día dado, en un mercado bien organizado y libre, la fijación actual
del precio del mercado se establece mediante un ajuste de la ofer-
la y la demanda. Pero ese precio de equilibrio diario o mensual
del azúcar (o de otro producto agrícola, como el trigo, etc.) se ve
afectado a su vez por un precio de equilibrio anual que es el resul-
tado de una oferta total fija que depende de la producción habida.
Es decir, si, semana a semana y mes a mes, el precio del mercado
se establece por el ajuste de las cantidades variables ofrecidas al
mercado por Jos comerciantes, el precio anual de equilibrio que
influye sobre los primeros lo fija el ajuste de una cantidad fija de
oferta al precio al cual será colocada la totalidad de la producción
teniendo en cuenta la demanda (13).

Ahora bien, si con respecto a la demanda de azúcar no se han
dado las condiciones de simultaneidad que el método de la Comi-
sión de Cowles requiere, es indudable que podemos analizar esa
demanda ajlistando a los datos solamente la ecuación [5]. Esta-
mos anto el caso denominado "uniequational complete model".
Podemos decir que la mayor parte de las aplicaciones del proce-
dimiento de ecuación única que se han llevado a cabo y que han
rendido resultados útiles se referían a este modelo.

El proMema de la identificación conque nos hemos enfrentado
en nuestro análisis queda, pues, resuelto. La relación [7] entre la
cantidad consumida de azúcar y el precio de este artículo que se
obtiene como hemos visto al dar valores constantes a las varia-
bles í y Rj¡ es, sin duda alguna, una "curva" de demanda. Y la
expresión [5] que se va a ajusfar a los datos por el método esta-
dístico más conveniente nos dará la estimación de la demanda más
aproximada.

D) MÉTODOS ESTADÍSTICOS

dj) El Método Clásico de los Mínimos Cuadrados.

Acabamos de justificar el uso de una soJa ecuación resolviendo
conjuntamente el problema de la identificación. Ahora nos toca
ajustar la ecuación [5] a las series de observaciones anuales de las
variables que figuran en ella.

(13) F. V?. TA.I3SSI>°C: Principios de Economía, págs. 151-159.

8
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El procedimiento clásico, generalmente aplicado, constituye el
denominado "método de los mínimos cuadrados". Este método,
aplicado a nuestro caso, significa que los parámetros desconocidos
que figuran en la ecuación [5] se determinarán haciendo mínima
la expresión:

5 (^"o i *-*l i *-"3 ' ^ n ) ——

h/ P

= E log qh — log Co — Cx log C3 log Rh — Cn t log e
1V i
Una vez que se han calculado los coeficientes, es clásico en

este método hacer intervenir a las pruebas de significación para
ver si los resultados podían haberse obtenido por casualidad. Para
efectuar estas pruebas se comparan los coeficientes calculados con
sus errores "Standard" aplicando la teoría de la significación de
estadísticos de las muestras grandes o utilizando los métodos idea-
dos por Student y Fisher (14) para las pequeñas muestras.

P
Si los números 1, 2, 3, 4 se asocian con log qk, log—T

I
log Rh y t log e respectivamente, el error standard de un coefi-
ciente, por ejemplo, b12-3t •> viene dado por la fórmula:

"12.34 —

S2.34 V« — 4

o lo que es lo mismo (15):

1 es 1 V l -

V n —4 o 21 V"l—R2
2 34"

en la que, siendo P12.34 el valor del coeficiente en el conjunto, la
variable:

^12 34 ^1234

<J V 12.34

(14) FISHER: Sslatistical Methods for Research Workers.

(15) Se sabe que la varianza residual es: S2j 2 3 4 = d — R*2 2 3 4 ) o l
2»

análogamente, S 2
2 „ , = (1 — R2

2 3 4 ) c
2
2-
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tiene la distribución de "Student" con n — 4 grados de liber-
tad (16).

Ahora bien, este método de los mínimos cuadrados nos dará
la mejor estimación de los coeficientes, y las pruebas de significa-
ción citadas serán adecuadas, cuando se supone que las variables
explicatorias no están afectadas de error; y, por tanto, se consi-
dera que la desviación residual es debida o bien a que las observa-
ciones de la variable independiente no son exactas o bien a la
influencia de las variables que no se han tenido en cuenta en la
ecuación. Asimismo, se supone que las residuales tienen la misma
distribución para todo período de tiempo y que no están autoco-
rrelacionadas ni correlacionadas con las variables.

Pero en el caso de las series cronológicas de significado econó-
mico, no se pueden admitir fácilmente estos supuestos porque es
bastante más realista la hipótesis de que todas las variables están
sujetas a error. Estos errores pueden ser motivados unas veces por
deficiencias en los medios de recopilación de datos y otras por la
inexactitud de la definición de lo que se mide, por ejemplo, cuan-
do un concepto de renta se sustituye por uno más simple debido
a que es difícil medir el primero. Igualmente tampoco se puede
justificar el supuesto de la independencia entre las variables resi-
duales porque los errores en las series económicas y los errores
que se deben a la omisión de otras variables puede originar des-
viaciones que son sistemáticas más que aleatorias (17).

Por todo ello, las pruebas de significación que normalmente se
aplican son inadecuadas (18) y los coeficientes de regresión vienen
dados por estimaciones sesgadas (19). Pero estas estimaciones —y
este será el peor inconveniente— no tendrán ninguna precisión si
entre las variables explicativas existe alguna relación dando lugar

(16) H. CRAMER: "Mathematical Methods oí Statistics." Princeton, 1946, 29,12.
(17) PREST, obra citada, pág. 37.
(18) H. WOLP: "Series cronológicas estacionarías: Test de significación de

coeficientes de regresión basados sobre series cronológicas." Trabajos de Esta'
dística. Revista editada por el Departamento de Estadística del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas. Vol. II, 1951.

(19) R. C. GEARV: "Determinat/on of Linear Refaíions between Systema-
tic parís of Variables with Errors of Observalion the Variances of Which are
TJnknown." Econométrica, enero, 1949.
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a que en la muestra de observaciones disponibles se satisfagan más
que unas relaciones. Este problema movió a Frisen a publicar en
1934 su libro "Statistical Confluence Analysis by Means of Com-
plete Regression Systems", dando lugar al método denominado
"análisis de la confluencia" que posteriormente fue aplicado por
los economistas Tinbergen (20), Stone y Prest (21).

¿2) Análisis do la confluencia.

Pretendí SIGMJS hacer aquí una pequeña exposición del procedi-
miento práctico de este método, pues por él nos vamos a guiar
cuando nos encontremos en nuestro análisis de la regresión ante
unas variables independientes pasiblemente correlacionadas, ya
que entonces aparecerían coeficientes de regresión arbitrarios que
no se podrían descubrir por los métodos ordinarios.

El profesor R. Frisch considera que cada variable observada
está formada por una componente "sistemática" y por una compo-
nente aleatoria o de "error". El supone que la relación que se
eree existe entre íaa variables, por ejemplo, la [5], se cumplen
exactamente para las componentes sistemáticas. Los coeficientes de
regresión «pie forman parte de esta ecuación serán los coeficientes
"verdaderos". Ahora bien, los coeficientes calculados puedes dife-
renciarse de estos últimos, y se trata de determinar estas diferen-
cias o hallar sus límites.

Se supone que la correlación entre las componentes de "error"
o "perturbatriz" de una variable y la parte sistemática de otra es
nula: igualmente, se supone que la correlación entre las pertur-
batrices es nula, así como la existente entre el elemento perturba-
triz de una variable y el elemento sistemático de la misma.

Bajo estos supuestos, se demuestra que el coeficiente "verdade-
ro" ee halla comprendido entre los coeficientes elementales (22)

(20) J. TCNBERCEN: "Une Methode et son aplication an Mouvement des
Investissements." Sociedad de las Naciones, Ginebra, 1939.

Véase, sobre el particular, la obra del Profesor Torres: "Teoría general del
multiplicador", pág. 208.

(21) Otras citadas.
(22) Veamos el significado de los "coeficientes elementales". Sea: xl =

= b2 x2 + ^3 *3 la ecuación de regresión de xx sobre *2 y *3. Si la línea de
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que se obtienen minimizando en la dirección de las variables que
ge consideren en ese momento como principales.

Frisch aconseja que se observe la conducta de los coeficientes
de regresión, no sólo en la relación de las cuatro variables, sino
también en todos los subgrupos posibles de variables, y que, al
mismo tiempo, se observe la influencia que sobre los coeficientes
pudiera tener la dirección en la que la suma de los cuadrados se
hiciese mínima.

Para la resolución práctica de este procedimiento, Frisch pro-
pone que se construyan los diagramas que se vienen llamando coii
el nombre de "Bunch-Maps" y que nosotros los denominaremos
con el nombre de "haces de rayos". Ellos indican los coeficientes
de regresión que se obtienen para dos variables si todas las ecua-
ciones elementales de regresión son resueltas.

Explicaremos este procedimiento basándonos en la ecuación
de regresión que resulta de poner nuestra ecuación en forma loga-
rítmica de la siguiente manera:

P
l°g '/b = Iog co + Ci l°g h C3 log Rb + C4 t .log e

I

Vamos a suponer que las variables Xx , X2 , X 3 , X4 representan
P

las variables log </h, log , log Rh y t. log e respectivamente.
I

Suponemos ahora que estas variables anteriores Jas medimos en
unidades tales que la suma de los cuadrados de las desviaciones
con respecto a la media sea igual a la unidad para cada una de
esas variables. Supongamos que las nnevas variables son x1 , x2 .

mejor aproximación se ha escogido de manera que la rama de los cuadrados
de las residuales en la dirección de x1 sea mínima, ella se denomina "primera
regresión elemental".

Y unos coeficientes elementales serán b12, b13. Si ahora «e toman las des-
viacione» en el 6entido de Xo se obtentrá la "segunda regresión elemental", y
análogamente obtendremos la "tercera regresión elemental". Habrá tantas
regresiones elementales como variables haya. En el método clásico se usa ge-
neralmente la primera regresión elemental.



118 MICUEL BCHENIQUE [R. E. P. , VTI, 1

X3 7 X4 • Ia primera ecnación de regresión elemental nos suminis-
trará una explicación de xx,

a;1! = g 12.34 z2 + P 13.24*3+ P 14.23 xA [1']

Paeando a la segunda regresión elemental, obtenemos una ex-
plicación de x2

x1
z=^21.34Xl + P 23.14x3 + p 24.13x<

que se transforma en. una explicación de x1 si se pone x1 =z x2 , en
la forma siguiente:

4 12']
, „ 3

P 21.34 " p 21.34 P 21.34

De la misma forma, la tercera y cuarta regresión elemental dan:

3 32.14 , 1 (J 34,12

P 31.24 p 31.24 fr 31.24

. p 42.13 P43.12 . 1
i ^ *2 X3 + —

P 41.23 P 41.23 P 41.23

[4'J

Representando ahora el coeficiente de la variable x¡ (i = 2, 3, 4)
de la ecuación de estimación (j)' (j = 1, 2, 3, 4), por el símbolo
^'•JJ tendremos las cuatro ecuaciones:

El cálculo de estos coeficientes es bien sencillo, pues vienen
dados por la fórmula general:

1, 2, 3, 4) = —
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en la que Rtj es el coafactor de r¡j (coeficiente de correlación entre
las variables xK y *j) en el determinante:

ry (1234) =
r 3 1

í-12

r 2 2

^ 3 2

^ 2

»-13

r 2 3

r 3 3

^ 1 4

f-2 4

»-3 4

(r., = 1)

(«•ii = rs)

Siendo el determinante adjunto de éste:

(1234) =

R4

^32 K33 "34

R42 R43 R44

Loa coeficientes de regresión 6, entre las variables medidas en
eus unidades ordinarias, vienen dados por

Teniendo en cuenta estos valores, la construcción de los haces
de rayos es inmediata. Se construirán tres haces de rayos, uno para
representar los coeficientes 3i2(i) (* = li 2, 3, 4), otro para los Pi3

(i) y
otro para los $14®. Cada rayo de estos grupos tendrá una pendiente
igual al coeficiente respectivo, y la construcción se hace muy có-
moda, pues basta representar el punto que tenga por coordenadas

los dos términos de la fracción:
R i l

, tomando en el eje de

ordenadas el numerador, y en el eje de abscisas el denominador.
Después, uniendo dicho punió con el origen de coordenadas, ten-
dremos el rayo respectivo, que los enumeraremos con la cifra co-
rrespondiente a la variable en cuyo sentido se haya minimizado.

Cuando la conexión entre las variables sea perfecta, los rayos
coincidirán en los distintos haces. Pero si, por ejemplo, se ha omi-
tido una variable explicativa de gran influencia, no podrá existir
ana correlación perfecta y, por tanto, los rayos de cada haz pre-
sentarán la forma de un abanico.
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En consecuencia, si en un caso dado el haz de rayos no está
cerrado, o muy apretado, procuraremos introducir otra variable
que esperamos sea útil, para explicar la variación de la variable
dependiente. Toda nueva variable que consiga estrechar los haces
de los coeficientes de regresión, que cambien las pendientes de los
rayos anteriormente obtenidos y que los coeficientes de regresión
obtenidos al hacer mínima la suma de los cuadrados en su direc-
ción, estén comprendidos entre los deducidos anteriormente, es con-
siderada como variable útil. Toda variable que no modifica el has
más que ligeramente se denomina superflua. También se considera
que una variable es superflua cuando el nuevo rayo es más pequeño
que los otros y cuando los otros rayos no se acortan apreciablemente
por la introducción de la nueva variable. Por el contrario, si al
introducir la nueva variable explicativa el haz de rayos se abre
violentamente sin producir un cambio apreciable en la dirección
de los rayos obtenidos antes de su inclusión, diremos que la nueva
variable está correlacionada con alguna de las anteriores variables
explicativas. En este caso a tal variable se le puede considerar como
perjudicial porque se entiende que si todas las variables se incluyen
al mismo tiempo no se pueden obtener medidas exactas de los coe-
ficientes. ~So quiere decir esto que la nueva variable no tenga sig-
nificación económica, sino que por consecuencia de algunas cir-
cunstancias, quizá fortuitas, es imposible toda medición completa.
Pero, prácticamente, nos encontraremos que en muchos casos no
se producen todos estos criterios en la misma dirección. Por ejem-
plo, puede suceder que un cambio notable en la dirección de los
rayos vaya acompañado de un aumento en el esparcimiento de los
mismos. En ese caso diremos que la nueva variable puede dar coe-
ficientes de regresión más exaclos que los obtenidos sin su inclu-
sión, sobre todo si hay razón para introducirla bajo el punto de
vista de la teoría económica.
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II

CRITICA DE DATOS

A) Período de estudio y área del tnismo.

Puesto que vamos a analizar la demanda de azúcar partiendo
del estudio de un grupo de series cronológicas, convendrá en pri-
mer lugar precisar los límites y la extensión del período de tiempo
que va a abarcar nuestro estudio.

El límite superior del período nos viene impuesto forzosamente
por el comienzo del Movimiento Nacional. A partir del año 1936
ee restringió la libertad del mercado, estableciéndose los raciona-
mientes. Los valores de las observaciones sobre el consumo y pre-
cios que se pueden obtener a partir de aquella fecha ya no son
utilizable» para nuestro fin, porque es condición imprescindible
para poder deducir experimentalmente la ley de la demanda de
cualquier bien, que los datos observados provengan de un mercado
en el que los consumidores pueden adquirir los bienes que deseen
sin limitación en la cantidad. Se comprende que, cuando los volú-
menes de consunto se fijan por el Gobierno bajo un régimen de
racionamientos, no es posible obtener ninguna luz sobre la verda-
dera ley de la demanda, ya que, en general, los valores así fijados
pueden ser muy distintos de los que se obtendrían en un sistema
económico que funcionase sin ninguna limitación.

Por otra parle, hemos tomado como origen del período el año
1910. De esta forma se prescinde en el análisis de los diez años
primeros del siglo actual, dando de este modo al período de estu-
dio cierto carácter de homogeneidad, pues se considera que en ese
lapso de tiempo la economía española azucarera pudo adaptarse a
la situación creada por la pérdida de nuestras colonias que cons-
tituían nuestras principales fuentes abastecedoras de azúcar (23).

Así, pues, el período de tiempo al que se extiende nuestro tra-
bajo comprende veintiséis años, desde 1910 a 1935. Consideramos

*23) E\ promedio de nzúcar importado en el quinquenio 1893-1897 fue de
3ti.155.064 kilos, mientras que en el 1900-1904 fue sólo 171.184 kilos.
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que un conjunto de observaciones de esta cuantía es suficiente para
poder establecer, empíricamente, significativas leyes de demanda.
En el trabajo del profesor Schultz sobre la demanda de azúcar en
Norteamérica (24), se utilizan series que comprenden veintiuno,
diecinueve y quince años. Igualmente, la serie más extensa utiliza-
da por Stone en la deducción estadística de la función de demanda
de la cerveza, vinos, tabaco, jabón, etc., en Inglaterra (25) no pasa
de veinte años.

Otro punto que conviene precisar es el área geográfica a la que
se va a referir el análisis. Nosotros vamos a considerar el consumo
de azúcar que tiene lugar dentro de la Península e islas Baleares.
La razón de excluir a las provincias canarias radica en que éstas
no entran en territorio aduanero español y, fundamentalmente, en
que la falta de información sobre movimientos de "stocks1' nos im-
pide calcular las cifras de consumo.

B) Determinación de las cantidades consumidas de azúcar.

Una de las mayores dificultades con que ae tropieza el investi-
gador español que dirige 6us esfuerzos hacia el ámbito de la esta-
dística es, sin duda alguna, la escasez de esta clase de material. Y,
normalmente, esta dificultad se hace insuperable cuando se tiene
la necesidad de conocer, por datos estadísticos, el movimiento del
consumo de algún bien particular, especialmente si se trata de algún
producto agrícola. La causa de esta situación radica en que las se-
ries estadísticas de producción de la mayor parte de los productos
agrícolas no tienen la exactitud que para estos fines se necesita, y,
sobre todo, en las grandes lagunas existentes en nuestra estadística
económica sobre movimientos de "stocks", etc., que pudieran servir
para poseer un conocimiento bastante aproximado de la evolución
en el consumo.

La situación que se presenta en el caso del azúcar es bien dis-
tinta, y, por fortuna, incomparablemente mejor. Como es sabido,
el Estada español tiene establecido un impuesto sobre el azú-

(24) Obra citada.
(25) Otra citada.
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car (26). Por tal motivo, lleva cuenta detallada y, por propia con-
veniencia, lo más exacta posible del volumen de la producción, de
la salida y entrada de azúcar en fábricas y almacenes y de los
*6tocks" existentes en ciertos días del año. Todos estos datos van a
sernos de gran utilidad para determinar las cantidades consumidas
de azúcar en los años que comprende el período de estudio.

La cantidad que nosotros vamos a considerar como volumen de
azúcar consumido en un año cualquiera la deducimos de la forma
siguiente:

Cantidad consumida en un año = producción de ese año + im-
portación en el mismo año -j- "stocks" existentes en 31 de diciem-
bre del año anterior —exportación del año corriente— "stocks"
existentes en 31 de diciembre de ese mismo año.

Todos los datos necesarios para este cálculo se hallan publica-
dos por el Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas)
en la "Memoria sobre el Estado de la Renta de Aduanas e Impues-
tos Especiales" del año respectivo, y es de esa fuente de donde nos-
otros los hemos obtenido.

(26) El gravamen sobre el azúcar fue impuesto por vez primera por el
Real Decreto de 27-11-1862. Después de sufrir distintas variaciones, fue Villa-
verde quien, con la Ley de 19-12-1899 creó el impuesto sobre el azúcar nacional
con las mismas características esenciales con que se percibe hoy. Según el ar-
ticulo segundo de la expresada Ley, "el azúcar de todas clases, las glucosas,
las mieles y melazas, la sacarina y cualquier otro producto que sustituya al
azúcar en la alimentación y preparación de las substancias alimenticias quedan
sujetas, desde el día de la promulgación de esta Ley, a un impuesto que se
denominará "Impuesto del azúcar''. Este impuesto se deverga a la salida de los
productos de las fábricas o refinerías. Según el articulo sexto, el azúcar nacio-
nal que se- exporte al extranjero. Islas Canarias y Posesiones Españolas de
África tendrán derecho, en concepto de devolución del impuesto satisfecho por
el azúcar empleado en la preparación de dichos productos, al percibo de cier-
tas cantidades que la Ley determina. Esta Ley constitutiva del impuesto del
azúcar fijó éste en 25 pesetas por cada 100 kgs. de peso neto, estableciendo un
arancel para el azúcar importado de 85 pesetas los 100 kgs. Posteriormente,
tanto el tipo del arancel como el del impuesto de fabricación han experimen-
tado algunas variaciones. Por la Ley de Reforma Tributaria de 1612-1940, el
impuesto sobre el azúcar ha pasado a formar parte de la Contribución de
Usos y Consumos.
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C) Producción de azúcar y movimiento de "stocks".

España es el tínico país de Europa donde se cultivan simultá-
neamente las dos plantas utilizadas en la fabricación de azúcar:
la caña y la remolacha azucarera.

Hasta el año 1892 el azúcar producida en España provenía ex-
clusivamente de las plantaciones de caña de la provincia de Gra-
nada; pero ya por ese mismo año se introduce en España el cultiro
de la remolacha azucarera, instalándose en Granada, desde dicho
año hasta 1899, un total de 15 fábricas de azúcar de remolacha.
Después de la pérdida de las Antillas y, especialmente, después de
la promulgación de la Ley de 19 de diciembre de 1899, que ampa-
raba la producción nacional mediante un margen protector de 60
pesetas por 100 kg., el cultivo de la remolacha se extendió rápida-
mente. En 1904 existían ya 52 fábricas dedicadas a la producción
de esta clase de azúcar.

En el cuadro I, columnas (1) y (2), se dan Ia9 cifras de produc-
ción de azúcar de caña y remolacha durante cada año natural del
período 1910-1935. Como puede verse, la producción de azúcar de
caña es incomparablemente menor que la de remolacha. La colum-
na (3) proviene de sumar las cifras de las dos anteriores, represen-
tando, por tanto, la producción total de azúcar.

La columna (4) del mismo cuadro I es una reproducción de las
cantidades que en la Memoria de la Renta de Aduanas de cada año
se dan como "stocks" existentes en fábricas, refinerías, depósitos
y almacenes en el último día del año respectivo.

Al confrontarse estas últimas cifras con las dadas por la Memo-
ria de la Renta de Aduanas del año 1924 se encontrará el lector
con que la cantidad que en nuestro cuadro figura como existencias
al 31 de diciembre de 1920 excede en 90 millones de kgs. a la dada
en el estado que, con el encabezamiento: "Existencias al 31 de di-
ciembre", figura en la citada Memoria. Como en la Memoria del
año 1920 se puede ver claramente el cálculo de las existencias al
fin de año, no hay duda alguna de que éstas son de 100.652.730,00
kilogramos —la dada por nosotros— y así, al año siguiente se vuel-
ve a dar esta cifra. Pero, posteriormente, en las memorias del año
24 y siguientes, hasta el 30, debido seguramente a un error de im-
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prenta, se omite un cero, y se da la cifra de 10.652.730. Hemos
querido hacer notar este error, dado que, por su magnitud, puede
originar confusiones en cualquier investigación análoga a la
nuestra.

CUADRO I

Producción, de azúcar y movimientos de "stocks"

A S 0 S

1909
1910
1911
1912
3913
ln14
11)15

iris
l';17
1913
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1923
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935

PRODUCCIÓN

Azúcnr
de caña
(kg.) (1)

20.30fl.643
20.294.661
16.175.856
13.231.166

7.376.297
5.395.370
4.26Í.129
4.583.7J4
5.712.914
6.273.427
6.760.206

12.033.034
8.097.18(1
8.454.533
7.661.219
8.704.359
6.718.854

10.551.715
ll.filO.-l?S
13.561.979
15.556.331
17.912.556
17.459.195
17.431.000
14.451.000
16.960.000

Azúcar
de remolacha

(kg.) (2)

71.064.773
86.129 7?8

138.774.011
148.769.207
140.394.317
101.2.-8.187
111.S41.O31
119.592.950
123.453.641
117.094.056
142.342.671
159.722 025
130.298.2.15
164.350.036
216.319.518
200.271.395
250.771.771
221.715. « 3
230.517.544
223.738.562
249.529.344
317.811.7~6
276.228.013
126.131.000
297.869.000
273.652.000

TOTAL
(kg.) Í35

91.365.J16
105.424.389
154.949.857
1 '.2.083.373
147.770 614
105.853.557
nv8<K.e<;o
124.176.674
129.166.555
123.372.183
149.102.877
171.755.059
138.395.145
172.804.569
223 980.737
208.975.753
257.494.625
23?.267.2T8
242.127.969
237.300.541
265.2P5.675
333.724.312
293.787.208
243.562.000
312.320 000
290.612.000

F.XISTENCMS
al 31 de dic.

(kg.) (4)

823.083
94.5-3.Q11
83.274.742

107.379.640
13\833.634
143.618.301
89.365.671
84.661.695
73.802 087
53.183.526
43.919.500

100.652.730
123.186.862
121.863.970

70.940.892
114.690.483
108.740.995
138.743.792
146.306858
1-0.150..IS6
í 29.247.782
133.174.585
196.224.695
213.775.710
177.324.000
219.843.000
230.561.000

D) Importación y derechos arancelarios del azúcar.

Puesto que el azúcar importado es uno de los componentes que
figuran en la determinación del consumo, vamos a exponer el mo-
vimiento de la importación en el período de estudio, 1910-1935.
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Hemos juzgado conveniente incluir también las distintas tarifas
arancelarias a las que ha estado sujeta la importación de dicho
producto durante el mismo período de tiempo.

En el cuadro II pueden encontrarse ambas series. Como ya di-
jimos, las cifras que se dan como correspondientes a las cantidades
de azúcar importadas se han obtenido de las respectivas "Memoria
sobre el estado de la Renta de Aduanas", mientras que las corres-
pondientes a los aranceles se han ido deduciendo de distintas dis-
posiciones legislativas (27).

La Ley de 19 de diciembre, creadora del denominado "impues-
to del azúcar'", estableció un derecho arancelario de 85 pesetas por
100 kilogramos de peso neto importado de azúcar. Esta Ley tenia
por objeto amparar la producción nacional, pues es indudable que,
después de la pérdida de nuestras Antillas, se hacía necesario y
urgente el desarrollo de la industria nacional. Puesto que el im-
puesto de fabricación de azúcar nacional, que la misma Ley esta*
bleció, era de 25 pesetas, la producción nacional quedaba así fa-
vorecida con un margen protector de 60 pesetas. Dado el precio
del azúcar en el mercado español—1,20 pesetas kilogramo en 1906—
la cuanLía del arancel tenía un carácter prohibitivo para el azúcar
extranjera, y como estas condiciones apenas variaron durante los
quince años primeros del siglo actual, la importación durante ese
período fuá insignificante, descendiendo paulatinamente a medida
que crecía la producción española (28).

Por R. O. del Ministerio de Hacienda del 30 de enero de 1916
el derecho de Aduanas disminuye de tal forma que sólo importa
25 péselas, siendo igual al impuesto sobre el azúcar de fabricación
nacional entonces existente. El resultado fue que comenzaron a
entrar en el mercado nacional grandes cantidades de azúcar extran-
jera, alcanzando durante los años 1916-1917 un promedio de cerca

(27) "Legislación azucarera", Madrid, 1941. Editado por la Asociación Ge-
neral de Fabricantes de Azúcar de España.

(28) De un promedio de 171.183 kgs. importados dorante el quinquenio
1900-1904, la importación se redujo a un promedio de 32.917 kgs. durante el
quinquenio 1911-1915. Durante los mismos períodos, los promedios de la pro-
ducción de azúcar nacional fueron de 96.750,144 y 135.599,760 kgs. respectiva-
mente. Estas cifra6 se han calculado también de las Memorias de la Renta de
Aduanas.
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de 29.000.000 de kilos. Aunque en el año 1918 subió el arancel a
35 pesetas, la importación siguió siendo grande, pues, al mismo
tiempo, también se elevó el impuesto anterior, estableciéndolo
igualmente en 35 pesetas los 100 kilogramos.

El Gobierno español, tratando de armonizar los intereses de
los productores, por un lado, y de los consumidores, por otro, ac-
eede en mayo de 1919 a la petición de los fabricantes de que se
aumentara el arancel para evitar la entrada de tanta azúcar ex-
tranjera, y lo fija en 60 pesetas; pero, al mismo tiempo, les impo-
ne la obligación de crear inmediatamente", en cada una de las ca-
pitales de provincias, depósitos al por mayor en los que el azúcar
se debería vender al precio de tasa, amenazando con disminuir
otra vez el arancel si no se cumplen estas disposiciones. Pero en
octubre del mismo año se llega a una situación tal, que "las exis-
tencias de azúcar son sensiblemente inferiores a las necesidades
del consumo", y, por tal motivo, se revoca la R. O. del mes de
mayo y se dispone que los derechos arancelarios de importación
del azúcar Eean de 35 pesetas para todas las partidas que, estando
declaradas a depósito en los Depósitos Francos del Reino y en los
Comerciales, se declaren para el consumo en el plazo de ocho días
a contar de la fecha de la publicación de esta R. O. de 23 de os-
lubre. A pesar de las numerosas partidas que—según el Gobier-
no—se hallaban en la Península declaradas a depósito, sólo 1.855
toneladas se acogen a los beneficios de la R. O. anterior, dictada
a modo de ensayo. Continuando, pues, la escasez de azúcar, y pro-
curando que las demandas del producto correspondan a las ofertas
<juc de él puedan hacerse, que es la ley fundamental que regula
los precios de venta, se autoriza por R. O. de 7 de noviembre la
importación en España de 40.000 toneladas con el derecho de
35 pesetas por unidad arancelaria. Como los grandes cargamentos
de azúcar que llegaban a nuestros puertos y que quedaban a de-
pósito &in entrar a consumo estaban constituidos en su mayor parte
por azúcar no refinado, se pensó—dada la independencia de la
cuantía del derecho arancelario respecto a la polarización del
azúcar importado—concederles el mismo trato de favor que el
azúcar de fabricación española. Así, por R. O. de 19 de enero
de 1920 se autorizó que, durante seis meses, el azúcar importado
6¡n relinar pudiera ir a las fábricas de refinado sin pagar los de-
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re'chos arancelarios. Se ordenó que éstos se abonasen lucra, no
por la cantidad de azúcar manipulado, sino por la obtenida -refi-
nada, bajo el mismo sistema establecido para el impuesto de fabri-
cación de los nacionales. Las 40.000 toneladas que en noviembre
del año anterior SR autorizaron importar entraron al consumo para
el mes de junio del año siguiente, y como quiera que centinuase
la escasez y la carestía del azúcar, se dispuso por R. O. de 9 de
junio de 1920 que los derechos arancelarios del azúcar a 6U im-
portación continuasen reducidos a 35 pesetas por 100 kilogramos
para toda la que se importase hasta el día 8 de septiembre del
mismo año: 1920. Hay que hacer notar que este derecho arance-
lario no podría ser menor, ya que el impuesto entonces vigente
del azúcar era de 35 pesetas, y por Ley de 30 de julio de 1918 se
había dispuesto qne el "azúcar importado en ningún caso pudiera
pagar en Aduanas un derecho menor que el impuesto anterior".
Por RE.. OO. de 24 de agosto y 4 de diciembre de 1920 se fueron
ampliando los plazos de vigencia del derecho arancelario redu-
cido, motivado principalmente por la carestía del azúcar, ha-ta
que en marzo de 1921. estimándose que las grandes cantidades de
aziíear importadas bajo el arancel reducido permitían un abaste-
cimiento regular, se elevó el derecho arancelario a 65 pesetas, obli-
gando a los fabricantes a establecer almacenes reguladores en las
capitales de provincia y poblaciones similares, a fin de que, pu-
diendo adquirirse dicho artículo libremente por el público, re-
sultase mantenido el mismo precio que entonces regía en cada
una de las provincias.

La Ley ds 27 de julio de 1922 regula el impuesto sobre el azú-
car de fabricación nacional y derechos de arancel del azúcar, fi-
jando el primero en 45 pesetas por cada 100 kilogramos y el se-
gundo en 85 pesetas para la misma unidad. Con el fin de evitar que
los fabricantes nacionales utilizasen este margen prolector para
encarecer injustificadamente los precios, quedó autorizado el Mi-
nistro de Hacienda para poder rebajar temporalmente en 15 pese-
tas el derecho arancelario.

La gran influencia de esta Ley en la disminución de la impor-
tación de azúcar puede apreciarse en el cuadro II. A partir del
Decreto-ley de 28 de marzo de 1928, que fijaba para el azúcar
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importado un derecho arancelario de 60 pesetas oro y un impuesto
¿e fabricación para el mismo de 45 pesetas, la importación se hizo
casi prohibitiva, a pesar de la caída de los precios que se produjo
«a k» mercados mundiales después de la crisis del 1929.

CUADRO II

Importación y derechos arancelarios del azúcar

A Ñ O S

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1016
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1921
1925
192fi
1927
ll>2t¡
1929
1030
1931
1932
1933
1034
1935

I M P O R T A C I Ó N

(kilogramos)

37.779
42.30R
27.406
57.171
U.958
4-2.742

18.330.672
59.121.628
15.194.216
29.711.540
51.644.623
47.263.513
37.501.000

735.600
26.299.300 (1)

925.200
414.600

«444.500
5.015.800

712300
154.200
128.600

5.000
15.800
55.900
50.700

A R A N C E L

Pesetas por 100 kg. peso neto

85
80 Ley 12 junio 1911.

60 Ley 15 julio 1914.

25 Real Orden 30 enero 1916.

35 Ley 30 julio 1918.
60 Real Orden 24 mayo 1919.
35 Real Orden 23 octubre 1919.
60 Real Orden 30 marzo 1921.
85 Ley 17 julio 1922.

60 Decreto-Ley 28 marzo 1928.

(1) Por Real Giden de la Presidencia, del Directorio Militar rf» 27 de mayo de 1924, y a petición
4m la Junla Central de Abastos, te autorizó Ja importación de 15.000 toneladas de azúrs- que debe*
ría» tatitfstef un derecho arancelario de 45 pesetas por 100 kilogramos do peso neto, t j ta Importa-
*Um so realizó para primeros de ngoito de] mi fino año, asegurando el abastecimiento del paÍ9 durante
*** "**- Peco estimando 1* Junta. Central de Abanos que, aunque había empezado a producir alguna
fábrica de Málaga, peligraría el abastecimiento nacional en un futuro próximo, propone la importa*
•di» de 20.000 toneladas que se autoriza por II. O. del 4 de agosto de 1924, coa un arancel también
* • 4& pételas.
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E) Exportación.

En el cuadro III se hallan reproducidas las cifras que en la
memoria anual de la Renta de Aduanas figuran como kilogramos
exportados de azúcar.

Como puede verse, apenas cabe hablar de la exportación es-
pañola de azúcar, máxime cuando se considera que en las cifras
dadas C6tán incluidos los envíos a las islas Canarias, protectorado
de Marruecos v demás posesiones de África, aunque, en tiempos
normales, tampoco suponía mucho.

Fue preciso que estallara la Guerra Europea para hacer que
nuestra exportación fuese algo apreciable. Iniciada la conflagra-
ción, Inglaterra se apresuró a comprar todo el azúcar disponible
a su alcance, y España llegó a venderle en el año 1914 cerca de
LO millones de kilogramos de azúcar (29). Uniendo estas remesas
a las enviadas al Marruecos francés y Canarias—casi ausente has-
ta entonces de nuestro mercado—completaron un total de unos
13 millones de kilogramos (aproximadamente la doceava parte de
la producción española de ese año). Al año siguiente, 1915, las
condiciones fueron algo similares en cuanto al volumen de la ex-
portación, aunque se diferenciaron en la distribución, ya que, por
an lado, la exportación a Inglaterra no llegó a los dos millones de
kilogramos, mientras que Francia, Portugal, zona del norte de
África y, sobre todo, Canarias aumentaron considerablemente sus
compras. Pero como la producción d& azúcar en el año 1915 había
sido sólo de unos 106 millones de> kilogramos—40 millones menos
que la del año anterior—y, por otra parte, no habían comenzado
aún las importaciones, las existencias a fin de año se redujeron en
proporciones alarmantes. Al año siguiente se* tuvo que importai
18 millones de kilos—16 de los cuales procedían de Cuba. Al mis-
mo tiempo, por R. O. de 24 de noviembre de 1916, se prohibió la
exportación de azúcar, permitiéndose únicamente los envíos desti-
nados al abastecimiento de las posesiones españolas del norte de
África, Canarias, Río de Oro, Fernando Poo y zona de influencia
española en Marruecos. Al mes siguiente, otra R. O., del día 22,

(29) Estas cifra* ae han obtenido de los anuarios del Comercio Exterior
de España.
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prohibía temporalmente la exportación al extranjero desde los
puertos francos de Canarias, Ceuta y Melilla.

En consecuencia, los 6 millones de kilogramos que* se expor-
taron en 1917 fueron absorbidos por Canarias, Fernando Poo y,
principalmente, por Ceuta, Melilla y zona de influencia española
en Marruecos. Como es sabido, el artículo 10 de la Ley de 19 de
diciembre de 1899 disponía que el azúcar destinado a estas zonas
estuviese exento del impuesto interior de fabricación. Es cierto
que el azúcar importado en Canarias estaba en ese tiempo sujeto
a un arbitrio de 25 pesetas por 100 kilogramos, igual al impuesto
interior reinante en la Península y, por tonto, que los consumi-
dores de aquellas islas soportaban los mismos impuestos que los
de las íestantes provincias españolas; pero es indudable que todos
ellos estaban sujetos a .un gravamen del que los habitantes del
África española estaban libres. La franquicia aludida era, indu-
dablemente, un estímulo para vender al norte de África; y así
se comprende el ascenso vertiginoso que adquirieron las expor-
taciones a dicha zona: un incremento de cerca de 4 millones con
respecto al año anterior. En vista de ello, el Gobierno estimó que
se debía restringir la exportación todo lo posible para que no
rebasase el límite prudencial exigido por las necesidades del abas-
tecimiento normal de los territorios citados, y dispuso, por Real
Orden de 15 de febrero de 1919, que, a partir de entonces, el azúcar
nacional que se exportase a Canarias, Fernando Poo, Río de Oro,
posesiones españolas del norte de África y zona del protectorado
de España en Marruecos quedase comprendida en la exacción del
impuesto de 25 peseta6, eximiendo a Canarias del arbitrio sobre
el azúcar importado de España.

En 1918 se exportó más cantidad a Canarias, mientras que el
azúcar destinado al resto de los territorios españoles de África fue
bastante menor que en el año anterior. El año siguiente fue de las
mismas características con respecto a la exportación de azúcar,
acentuándose las diferencias en la distribución a favor de Ca-
narias.

"i a en 1919 la exportación de azúcar volvió a sus cauces nor-
males, 8i en do otra vez insignificante. Durante los años 1921 y 1922r

saliéndose del camino emprendido, la exportación fue bastante
considerable. Ello fue debido a las RR. 0 0 . de 11 de abril—que
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restableció el artículo 10 de la Ley de 19 de diciembre de 1899—
la del 19 del mismo mes y año—que suprimió los permisos nece-
sarios para el embarque de azúcar—y la del 2 de junio, también
de 1921, que autorizaba la libre exportación de 25 millones de
kilogramos de azúcar.

CUADRO III

Exportación de azúcar

Af) O S

mío
191i
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
3919
1920
1921
1922
1923
1924
J925
1926
1927
1928 ...
1929 .. .
]f)30 ... .

1931
1932
1033

1934
193S

KILOCRAMOS

422.147
161.100

13.226.767
12.268 693
2.968.817
6.105.932
4.438.603
2.534.518
264.067

1.103.873
1.791.300

98.948
1.816

1.704.680
235.400
62 805
37.979
52.631
45.325

75
87

29.625
1.700

F) Consumo total de azúcar.

Es indudable que para poder determinar con toda precisión el
volumen de azúcar comercial que se consume en España habría
que tenerse en cuenta, no sólo la importación y exportación del
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azúcar en su forma común, sino, además, la cantidad que entra y
sale como formando parte de los productos que también son ob-
jeto de comercio exterior. Pero como, según se desprende de los
datos publicados por las Memorias de la Renta de Aduanas, las
diferencias—normalmente favorables a la exportación—no son de
consideración, hemos creído innecesario incluir estas últimas ci-
fras en el cálculo del consumo, limitándonos tan sólo a estudiar el
comercio del azúcar en su forma común.

Disponemos, pues, de todos los elementos necesarios para po-
der determinar el volumen de azúcar que se ha consumido en
España durante el período de estudio. Hemos considerado conve-
niente reproducir en el cuadro IV las cifras de producción, stocks,
importación y exportación. El cálculo de las cifras de consumo
total partiendo de estas primeras es inmediato, según »c explica
simbólicamente en el citado cuadro.

Según se desprende por la forma de operar, la cantidad que
para cada año figura como consumida indica el volumen de azú-
car "desaparecido" en el año respectivo, ya por consumo directo
del mismo, ya por el consumo de aquellos productos en los que
el azúcar ha figurado como uno de sus componentes: dulces, cho-
colate, galletas, bebidas, etc. No hemos podido determinar la dis-
tribución del azúcar en las distintas formas de consumo, pero
cabe suponer, de todas formas, que en España el consumo directo
representa una proporción bastante mayor que la que representa,
por ejemplo, en Inglaterra. Según el estadio realizado por el in-
glés Philip Lyle (30), el consumo directo de azúcar en Inglaterra
en los años 1938 y 1949 representa, aproximadamente, un 53 por 100
del tota], repartiéndose el resto en la producción de mermeladas
y conservas (7 por 100 en 1938 y 11 por 100 en 1948), confecciones
de azúcar y chocolate (13 por 100 en 1938 y 10 por 100 en 1948),
galletas (2 por 100 en 1938 y 2 por 100 en 1948), siguiendo otros
numerosos productos manufacturados como leche condensada, be-
bidas dulces, helados, sidras, etc., que suponen consumos de azú-
car de bastante menor cuantía.

(30) 'The sugar industry." Journal of the Royal Síotistical Society. Volu-
men CXIII, 1950, págs. 531-543.
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CUADRO IV

Consumo total de azúcar

(En kilogramos)

AÑOS

1909
1910
1911 ,
1912. .
1913
1914
1015 ,
1916
1917
1918
1919 , ..
1920
1921
1922
1923
1924 .
J925
1926
1927
1928
Iy29 . ,
1930
1931
1932
3933
1934 ,
3935

PBODUCCION

1 ( 0

91.365.416
106.424.389
154.949.867
162.000.373
147.770.614
106.853.557
115.806.060
124.176.674
129.i66.5SS
123.372.48 i
W9.102.877
171.755.059
138^95.445
172.801.569
223.980.737
208.S75.75 3
257.494.625
232.267.278
242.127.969
237.300.541
265.28S.675
333.724.312
293.787.208
243.562.000
312.320.000
290.612.000

EXISTENCIAS
di 31 de dic.

2(t)

114.823.083
94.5J3.911
83.274.742

107.379.640
135.833.634
K3.618.3U1
29.365.071
84.661.695
73.802.087
53.183.526
43.919.500

100.652.730
123.136.862
121.8 53.970

70.940.892
114.690.423
108.740.995
138.743.7V2
146.306.858
150.150.456
129.247.782
133.174.5a5
196.224.695
213.775.710
l77.32-1-.nuO
219.843.000
230.561.000

I
IMPORTACIÓN

3(í)

37.779
42.3U8
27.406
37.171
14.958
42.7-12

18.330.672
39.171.628
15.194.216
29.711.54Ü
51.644.623
47.263.513
37.501.000

736.600
26.299.3W)

925.200
414.6UU

6.444.500
5.015.8UU

712.300
154.200
128.600

3.000
15.800
35.900
50.700

EXPORTACIÓN

4(0

422.157
161.100

15.226.767
12.268.693
2.96P.817
6.105.932
4.4.56.603
2.534.518

264.067
1.103.873
1.79U0U

9S.948
1.816

1.704.680
235.4-0»
62.805
37.979
52.631
45.325

7S
87

29.625
1.700

CON sumo
TOTAL

5 <£} = 1 ( 0
+ 2 <£') + 3
(e) — 4 (t)

- 2 ( í )

111.672.367
117.323.709
130.711.275
1J3.583.560
126.774.128
148.800.236
Í35.S71.891
168.101.979
160.520.729
159.813.531
113.750.233
195.380.567
175.423.037
224.464.247
2S5.431.498
215.848.625
226.201.748
230.916.312
243.234.366
258.877.536
261.460.441
270.757.477
276.239.118
2 80.029.423
269.807.275
279.943.000

G) Consumo de azúcar por habitante.

Las cifras que acabamos de determinar, referentes a' consumo
total de azúcar, comprende, como ya se dijo, el azúcar absorbido
dentro de la Península e Islas Baleares. Para determinar ahora el
consumo por habitante dentro de las mismas áreas, no hay duda
que bastará dividir el consumo total por el número de consumi-
dores. No creemos que haya ningún inconveniente en aceptar la
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hipótesis de que el azúcar es un artículo generalmente consumido
ñor todos sin distinción de edad y sexo. En consecuencia, el nú-
mero de consumidores lo constituye la población total. Así, pues.
U población que habrá de tenerse en cuenta será la correspon-
diente a la Península e Islas Baleares.

La serie de la población que nos es necesario conocer fné calcu-
lada ya por el profesor Castañeda para determinar el movimiento
del consumo de tabaco por habitante (31), y es la que nosotros
hemos utilizado. En el cuadro V se halla reproducida esta serie,

CUADRO V

Consumo de azúcar por habitante.

A S O S

1910
J911
1912
1913
1974
1915
1916
1917 . . . . . . .
1918 . ...
1919
1920
1921
1922
1923
¡Q?4
1925
1926
I92T
J<)28
1029
1930
1931
1932
1933
1934
1935

Consumo total
de azúcar (kg.)

(1)

111.672.357
117.323.709
130.711.275
133.583.560
126.774.128
148.800.236
133.871.891
168.101.979
160.520.729
159.813.531
143.750.233
195.380.^6?
175.428 037
224.464.247
206.431.498
215.848 625
226.201.748
230.916.312
243.234.366
258.877.536
261.460.441
270.757.477
276.239.118
280.029.423
269.807.275
279.943.000

Población media
del año

(Penin. y Bale.)
Millares habitan.

(2)

19.422,9
19.543,6
19.665,6
19.789,5
19.916,0
20.045,6
20.179,1
20.317,0
20.460,2
20.609,2
20.769,9
20.928,0
21.099,2
21 279,4
21.469,4
21.670,2
21.882,5
22.107,4
22.345,9
22.599,1
22.868,0
23.152,1
23.441,1
23.734,5
24.031,0
24.327,5

Consumo por
habitante

(kilogramos)
<3)

S,7495
6,0032
6.64 <>7
6.7502
6.3S54
7.4270
6.7333
8.2740
7.8455
7,7545
6.9211
9.3-»r>3
8.3144

10,548*
9,6251
9,9606

10.3371
10,4445
10,88r>0
11,4552
11,433-i
11,694;
11,7842
11,7984
11,2275
11,5073

(31) ' E l consumo de tabaco en España y ÍUS factores." Revista de Econo-
mía Política. Yo l . I , núm. 2. Abri l- junio 1945. Pág . 284.
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así como la correspondiente al consumo total de azúcar. Da ellas
ge ha deducido la serie (3), que representa el consumo de azúcar
por habitante durante el período de estudio.

Aunque nuestro trabajo posterior va a consistir eji la expli-
cación del movimiento y cuantía de este consumo, será conve-
niente en este momento exponer algunas características del mismo.

Al igual que en el resto de los países, el consume per cápita
en España ha ido aumentando, aunque no en la proporción de
otros países, sí, al menos, con una tendencia dft constante creci-
miento. Y asi, si el promedio de azúcar consumido en el trienio
1910-1935 fue sólo de 6 kilogramos por habitante, ya en el pe-
ríodo 1921-1923 fue de 9 kilogramos, alcanzando en el trienio
1933-1935 un promedio de 11,5 kilogramos. Un examen del con-
sumo per cápita de azúcar entre distintos países del mundo nos
revela que dicho consumo es en España mucho menor que el que
tiene lugar, por ejemplo, en la mayor parle de los países de Euro-
pa. Si durante el quinquenio 1930-1934 el consunto per cápita en
España fue aproximadamente de unos 11 kilogramos, en Francia,
ÁJemania, Finlandia y Checoslovaquia, por no citar más que los
inmediatos seguidores, se consumía en el mismo período de tiem-
po un promedio de más que el doble. Únicamente en Polonia,
Italia y en algunos otros países el consumo per cápita era menor
que el nuestro.

Consumo de azúcar por habitante en distintos países (1)
Media Je 1930-1934 Media de 1930-1934

kg. fcg.

Alemania 24 Polonia 10
Austria ' 28 Rumania 5

Bélgica 28 Inglaterra 50

Bulgaria 4 Suecia •. 45
Dinamarca 54 Checoslovaquia 25
Finlandia 23 Canadá - 43
Francia 26 Estados Unidas 47

Italia 8 Australia 49
Noruega 32 Suiza 45

Países Bajos 31.

(13 "El problema de U alimentación". Sociedoil de la» Naciones. Cinebra, 1936.
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Ahora Bien, es justo señalar que estos números desfiguran un tan-
to el verdadero consumo de azúcar que tiene lugar en las diferente?
Daciones. Las cifras dadas representan sólo el volumen de azúcar
comercial consumida directamente, o en forma de artículos elabo-
rados con dicho producto. Sin embargo, casi todo el mundo con-
sume azúcar contenido en los frutos, que no se incluye en nin-
guna estadística sobre el azúcar. Es de presumir que esta forma
de consumo sea en España de bastante consideración. En Ingla-
terra se estima que el consumo de azúcar en frutos supone unos
cuatro kilogramos y medio por habitante.

Por otro lado, es preciso no olvidar que estas cifras son erró-
neas para algunos países, puesto que el azúcar empleado en la
confección de productos azucarados que se exportan está incluido
en el azúcal total consumido. De esta forma, todo el azúcar utiliza-
do en Dinamarca y en Suiza por las industrias de leche condensada
y chocolates se considera como consumida dentro de cada uno de
los países. Igualmente, el azúcar consumido en Suiza por los mi-
llares de turistas, deportistas, etc., que habitan en los hoteles, pen-
siones y sanatorios suizos se considera como consumido por un
pequeño número de suizos.

H) Precios.

A pesar de que el profesor Schultz, en su estudio sobre la
demanda del azúcar en Norteamérica, utilizó una serie de precios
al por mayor, es evidente que los verdaderos precios que habrán
de tenerse en cuenta son los pagados por el consumidor, es decir,
los precios al por menor. Ahora bien, el azúcar que se consume
en España no presenta las mismas características; o sea, no es
homogénea, ya que puede proceder tanto de remolacha como de
caña, o puede presentarse en formas diferentes. En consecuencia,
los precios de cotización presentan diferencias que, como puede
observarse por las estadísticas de precios al por mayor publicadas
por la Dirección General de Estadística, son de bastante conside-
ración. Dentro de estas distintas clases, la más común es, sin duda
alguna, la denominada "blanca molida" o "blanquilla" de remo-
lacha. Por tanto, considerando que el precio de ésta ejerce una
influencia reguladora sobre todos los precios a que se cotizan las'
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distintas clases de azúcar, se le ha tomado como precio repre-
sentativo.

El Boletín del Instituto de Reformas Sociales comenzó a pu-
blicar en el año 1906 unas series de precios trimestrales de dife-
centes artículos, bajo el encabezamiento: "Co6le de vida del obre-
ro, precios al por menor de artículos de consumo del obrero." Los
artículos a los que se hacía referencia eran doce: pan de trigo,
carne de vaca, carne de cordero, bacalao, patatas, garbanzos, arroz,
vino, leche, huevos, azúcar y aceite. Posteriormente, a partir de
octubre de 1909, comenzaron a publicarse precios medios semes-
trales para las capitales y provincias. Del Boletín del Instituto
de Reformas Sociales de diciembre de 1914 hemos recogido los
precios medio» para toda España, en los ocho semestres del pe-
ríodo abril de 29G9-marzo cíe 1913. La serie restante, también de
precios semestrales en provincias y capitales, la obtuvimos del
Boletín del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión de junio
«le 1936. Este Boletín continuaba publicando las series anteriores
sobre el movimiento semestral de precios de artículos de primera
necesidad en las capitales de España y en los municipios mayores
de 2.000 habitantes.

En el anejo A hemos reproducido las dos series semestrales.
De ellas se ha determinado otras dos anuales, tomando como pre-
cio medio anual el resultado de hallar la media entre el precio
del semestre abril-septiembre del año en cuestión y los precios de
los dos semestres contiguos, dando una ponderación doble al pri-
mero. De las dos series de precios medios anuales en capitales y
provincias se ha determinado la serie que figura en el cuadro VI»
como representativa del precio medio del kilogramo de azúcar en
cada año del período 1910-1935.

Como puede observarse, el precio del azúcar durante el quin-
quenio 1910-1914 se hallaba en una fase descendente, que alcanzó
un mínimo el año 1914. Precisamente ese mismo añor por Ley de
15 de julio de 1914, se modificó el impuesto interior de azúcar, que
desde la promulgación de la Ley de 3 de agosto de 1907 venía
siendo de 35 pesetas por 100 kilogramos. Ahora, nuevamente, se
restablecía el impuesto de 25 pesetas, igual al primitivo importe
de la exacción con que se gravó al azúcar nacional en la Ley
creadora del impuesto del azúcar de 1899.
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A pesar de este descenso en el impuesto, el precio comenzó a
movido por la coyuntura económica que la guerra creó. Este

movimiento ascendente cíe precio todavía experimentó un mayor
incremento a partir de 3a Ley de 30 de julio de 1918, que elevó
el impuesto sobre el azúcar nacional, fijándolo en 35 pesetas.

CUADRO VI

Precios al por menor del azúcar

A Ñ O S

1910
1911
1912
1913
1Q14
1915
1916
1917
1918
]919
1920
1921
1922
¡923
1924
Í925
¡926
1927
1<J28
1929
1930
1931
1932
1933
1934
ÍS35

PRECIOS
Pesetas >>or
kilogramo

1,28
1,25
1,19
1,10
1,07
1,11
1,34
1,4-6
1,R3
2.J2
2,80
1.84
1,90
1,96
1,93
1.87

1,80
1,74
1,71
1,70
1,73
1,70
1,65
1,64
1,73
1,74

IMPUESTO DEL AZÚCAR
Pesetas por

100 kilogramos

35 Ley 3 agosto 1907

25 Ley 15 julio Í914

35 Ley 30 julio 1918

45 Ley 27 jclio 1922

En los años 1919 y 1920 el precio del azúcar subió extrema-
damente, a pesar de las medidas que, como ya vimos, fueron
tomadas por el Gobierno. Coincidió este movimiento ascendente
con el registrado en el mercado internacional. En Nueva York
—centro regulador del mercado de este artículo— el azúcar sin
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reficar se cotizaba en 1913 a 2,15 céntimos de dólar la libra. Du-
rante los años de la guerra fue subiendo lentamente hasta llegar
a alcanzar en 1918 un promedio de 5,01 céntimos. Pero en 1919
se inicia una brusca subida del precio, llegando a cotizar&e la libra
de azúcar a 12,50 céntimos de dólar. Esta carestía se hace aún
más patente en 1920, en el que el precio llegó a ser de 22,50 cénti-
mos, precio sin precedente en toda la historia azucarera.

Ya en 1921, tanto en España como en el mercado mundial, en-
!ra el precio ÍH una fase descendente que, aunque en España fue
frenada y retardada algo por la subida del impuesto interior die-
lada por la Ley de 27 de julio de 1922, s-e mantuvo casi uniforme
hasta el año 1935. En el extranjero, sobre todo a partir de la gran
producción mundial de azúcar de la campaña 1924-1925 (la pro-
ducción cubana fue de 5.120 millones de kilogramos) se establece
on desequilibrio entre la producción y el consumo, que entraña
la acumulación de grandes stocks que van aumentando de año en
ano, hasta que se impuso la política restrictiva de la producción
del plan Chadpourne (1931). El precio del mercado mundial, que
entre 1925 y 1927 mostró una resistencia a la baja, a partir
de 1928 entró en un largo período de baja lenta, pero continua,
alcanzando su punto mínimo en 1932; cuando, por causas del des-
acuerdo existente entre Cuba y Java sobre la reducción de su pro-
ducción a los términos del plan ya citado, el azúcar se cotizó a
0,45 céntimos, precio jamás conocido en la bolsa de Nueva York.

III

EL CONSUMO DE AZÚCAR EN EL MUNDO Y SUS FACTORES

A) Tendencia secular.

Decíamos en la sección I que, para formar una ley comple-
tamente general de la demanda de un bien de consumo es necesario
hacer participar explícitamente a aquellos factores de carácter so-
cial, hábitos y gustos, que, normalmente, en ]a teoría elemental,
se les suele suponer constantes. Dada la dificultad de medir estos
últimos, se lia supuesto que varían suavemente con el tiempo. De
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egts forma, en la ecuación fundamental de la demanda de azúcar
*e incluyó la variable "i." como representando un estado dado de
guatos y costumbres.

Suponíamos que eslos elementos actuaban de una maneTa cons-
tante, tendiendo a incrementar el consumo de azúcar por habi-
tante. Al observar el movimiento de consumo individual de este-
artículo, tanto en España como en otros países, vemos cómo
aquellas suposiciones son del todo justificadas, sobre todo para la
demanda de azúcar en España, en donde esta tendencia creciente
•e ha mantenido durante todo el período de tiempo considerado.

Para nosotros, como se ha dicho, la componente secular de la
demanda de azúcar Cita constituida por la variación constante de
los gustos y preferencias de los consumidores a favor del consumo
de azúcar.

Pero hay que advertir que si "la política general en todos lo»
países sigue la tendencia de mantener un elevado nivel de empleo
y una crecida renta", vamos a encontrarnos con dos fuerzas que
han estado actuando en la misma dirección y sentido. Dos fuer-
zas que han cooperado para producir una tendencia creciente en
el consumo de azúcar. Precisamente, veremos más tarde cómo este
hecho es la causa de la dificultad con que1 nos vamos a encontrar
al tratar de medirlas.

B) Variables explicativas: hábitos y gustos, precio y renta.

Si la observación del movimiento del consumo per cápita de
azúcar viene a justificar los supuestos que establecimos al incluir
la variable "tiempo" en la ecuación de regresión, todavía se llega
a conclusiones más interesantes cuando se compara los distintos
grupos que, atendiendo a la cuantía del consumo individual de
azúcar, pueden formarse entre diferentes países.

Cuando se examinan las cifras de consuma por habitante en
distintos países pueden distinguirse perfectamente tres grupos: los
consumidores fuertes, medianos y débiles, con una diferencia más
marcada entre el segundo y el tercer grupo que entre el primero
y el segundo.
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Basándonos en las cifras expuestas en el anejo B, pueden cla-
sificarse los tres, grupos como sigue:

Grupo de consumidores fuertes

Consumo

AuBlralta .
Canadá
Dinamarca
Estados Unidos .
Inglaterra
Suecía
Suiza

de azúcar (kilogramos por habitante)

Media
1925-1929

53 b)
45 b)
53
52 b)
47
37
40

Media
1930-1934

49
43
54
47
50
43
45

1933

52.7
46.4
54,5
43.2
50,4
48.2
42,0

U Medio 1928-29.

Puede incluirse también en este grupo de consumidores fuer-
tes a Cuba, Nueva Zelanda, Irlanda.

Los países consumidores medianos son los siguientes:

Consumo de azúcar (kilogramos por habitante)

Alemania
BéJpiea ..
Francia ..
Finlandia
Holanda .
Noruega

Media
1925-1928

2.í
26
24
24
33
30

Media
1930-1934

24
28
26
23
31
32

1938

26,7
31,6
24,8
28
28,8
34,4

A este grupo pertenecen también Argentina y Checoslovaquia.
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Los países del tercer grupo, o consumidores débiles, son los si-
guientes :

Consumo de azúcar (kilogramos por habitante)

Baüicris

Hulla ...
Polonia

. Media
1925-1929

5
10,6
9
12
6

Medía
1930-1934

8
11,6
8
10
6

1938

9

9
13,1
5,9

A los cuales se puede añadir Hungría, Portugal, Grecia, Yu-
goslavia, Turquía, Rusia, Albania, Egipto, India, Java, México,
Perú y China.

Este grupo está integrado, pues, por los. países del Sur, Este y
Sudoeste de Europa. Los países orientales en Asia consumen to-
davía menos.

¿Cuáles son los factores que determinan estos distintos con-
-uirios?

En primer lugar, estas diferencias proceden de los distintos
hábitos y gustos, que a su vez dependen de los climas y demás
circunstancias. En un país donde el vino es abundante y donde
se puede procurar frutos frescos durante gran parte del año no se
tiene necesidad de tanto azúcar como en un país donde existe la
costumbre de tomar té o café, o donde es necesario conservar lo?
frutos. Además, puesto que el azúcar es solamente un alimento
energético, se comprende que, por ejemplo, en países donde el
arroz es el alimento típico, el consumo de azúcar no sea muy
elevado.

Nos enfrentamos, pues—esta vez desde el punto de vista está-
tico— con uno de los factores determinantes de la demanda de
azúcar: los hábitos y gustos.

En segundo lugar, otro elemento que contribuye a la explica-
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ción de las diferencias observadas en la cuantía del consumo es el
precio. En un estudio que sobre la industria azucarera española
realizó el estadístico D. Javier Ruiz Almansa (32) se publicaba el
siguiente cuadro:

Precios en España y en el extranjero

Pesetas-oro por 100 kilogramos de azúcar

AROS

1929 ....

1930 ....

1931 ....

1932 ....

España

108,1

93,2

73,4

57,3

Alera anta

49,66

50,18

51,30

51,40

Francia

48,29

44,66

43,14

44,29

llalla

174,65

172,02

169,48

169,48

Polonia

82,20

84,97

84,97

32,44

Inglaterra

22,48

16,37

15,64

14,21

EE. VU.

26,42

24,35

22,79

20,72

Por una simple observación del cuadro puede inmediatamente
diferenciarse los tres grupos de países que anteriormente vimos.

Análogamente, examinando los precios del azúcar que rigieron
en el año 1938—año que, a excepción de España, puede conside-
rarse normal—es posible también diferenciar los mismos grupos.
En el cuadro siguiente pueden encontrarse los distintos precios
reunidos por grupos de países.

Como puede verse, el grupo I, que está formado por consumi-
dores fuertes de azúcar, paga, por lo general, precios bajos. Los
precios en el segundo grupo tienden a ser más elevados, y, por
fin, en aquellos países donde menor es el consumo per cápita, los
precios del azúcar son los más elevados.

Así, pues, es clara, aunque no intensa, la correlación negativa

(32) "Información estadística sobre los cultivos de remolacha y caña de
azúcar y sobre la industria azucarera." Boletín de Investigaciones especiales o
Laboratorio de Estadísticas. Suplemento al núm. 13, junio, 1934.
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GRITO I:

Australia

Canadá

Dinamarca

Estados Unidos

Inglaterra

Snecia

Suiza

GRUPO II:

Alemania

Bélgica

Francia

Finlandia

Holanda

Noruega

GHUPO III:

Bulgaria

España

Italia

Polonia

Rumania

83

171,65

83,64

Año 1938
Media 1929-32
Peselas-oro por

100 kg.

_

—

- -

23,57

17,17

—

—

50,63

—

43,59

—

—

Precios al por
menor (peniques

por libra)

3,0

3,7

2,3

2S

2,5

2,2

2,4

7,0

2,7

2.9

2,8

5,5

3,6

7,3

12,5

4,3

7,3

existente entre el consumo por habitante en diferentes países y
los precios del azúcar respectivos.

Sin pretender entrar en el estudio completo de los precios en
los distintos mercados nacionales, no nos resistimos a la tentación
de examinar la relación entre estos precios y los impuestos sobre
el azúcar.

10
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Impuestos sobre el azúcar en 1928 (1)

(Dólares por 100 kilogramos de azúcar refinada)

GRUPO I:

Australia ~ 0
Canadá 0
Dinamarca 1,53
Estados Unidos 0
Inglaterra 2,78
Suecia 1,07
Suiza 0

GRUPO II:

Alemania 2,50
Bélgica 1,11
Francia 4,88
Finlandia 0
Holanda 10,82

GRUPO III:

Bulgaria 0
España 7,28
Ilalia 20,95
Polonia 4,31
Rumania 2,34

(1) "La róbleme inlernaliooil da Sucre". Paiii, 1941.

La correlación positiva entre los precios y los impuestos es
bien patente. Loa países mediterráneos y balcánicos, que se carac-
terizaban por los elevados precios del azúcar, son también los países
que tienen más elevados impuestos. Italia, que figura en el grupo
de consumidores débiles con un precio elevadísimo del azúcar, es
también quien posee ]os impuestos más altos. Así también se
podría explicar en parte los distintos precios y consumos de Suecia
y Noruega, Bélgica y Holanda, etc. Es evidente que el impuesto
6obre el azúcar es un elemento de gran influencia en el precio,
pero no el único, y, por tanto, sería absurdo pretender encontrar
correlaciones perfectas entre uno y otro.

Pero con sólo los dos factores: costumbres y precios, que hasta
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aquí hemos considerado, tampoco podríamos explicarnos total-
mente las distintas cuantías de consumo en las diferentes naciones.
Y es que hay que1 tener en cuenta un último, pero no menos im-
portante factor, que se deduce inmediatamente de la clasificación
de países consumidores, ya establecidas.

En los países del grupo III de consumo débil, como Bulgaria,
Polonia, Rusia, Rumania,, etc., en los que una gran parte de la
población vive de la agricultura, la renta por habitante es más
bien baja. La renta del labrador casi siempre toma la forma de
productos del suelo, y, por lo general, el agricultor tiene pocas
disponibilidades para invertir en la compra de objetos relati-
vamente de lujo, como el azúcar. Por el contrario, en los países
del grupo I, de consumo fuerte de azúcar, una minoría de la po-
blación vive de la agricultura, 7 la renta por habitante se man-
tiene1 en un nivel alto.

En resumen, el consumo de azúcar de los diferentes países de-
pende principalmente—como precisamente se supuso y ahora se
ha demostrado—de tres factores. Primeramente, los hábitos y gus-
tos; así se explica, por ejemplo, que el Estado libre de Irlanda,
de costumbres inglesas, a pesar de la escasa renta por habitante,
figura entre los países de consumo fuerte. Otro factor es el pre-
cio. Este es un elemento al que no se le ha dado la importancia
que merece. Es muy frecuente considerar al consumo individual
de azúcar de una nación como un índice representativo de la pros-
peridad de sus- habitantes. Es verdad que los países muy "próspe-
ros" consumen mucho azúcar; pero preciso es advertir que, en ge-
neral, el precio del azúcar en' ellos es mucho más bajo que el que
rige en los países menos "prósperos", de consumo débil.' Puede
ser muy bien que el gusto relativamente débil por el azúcar y pro-
ductos azucarados en ciertos países sea debido, por lo menos en
buena extensión, a los largos años de impuestos elevados, y, por
tanto, largos años de precios altos. El tercer factor que, como se
ha visto, interviene en el consumo del azúcar es el nivel de renta.

Pretendemos, pues, haber demostrado que no es posible obte-
ner una explicación apropiada de los distintos volúmenes de azú-
car consumidos por los habitantes de los diferentes países del mun-
do, sin tener en cuenta, simultáneamente, los tres factores consi-
derados.
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IV

LA EHEMANDA DE AZÚCAR EN ESPAÑA

A) Los datos observados de las variables.

De las cuatro variables que figuran en la ecuación de regresión
fundamental

se dispone de los valores de dos de ellas: qh y t. Las otras dos
series de valores, ya no vienen dadas directamente, y, por tanto, es
preciso calcularlas.

I
La serie correspondiente a — se obtendría dividiendo el pre-

P
ció medio anual del kilogramo de azúcar por el índice general
de precios al por menor del año respectivo. Es indudable que este
índice debe ser precisamente el de precios al por menor, ya que
lo que interesa es conocer el precio relativo del azúcar en com-
paración, con el de los otros bienes de uso o consumo en los que
habitualmente invierte sus ingresos el consumidor. En consecuen-
cia, un índice ideal que podría usarse como deflactor sería el de
coste de vida. Pero, en España, el único índice oficial que podría
aproximarse al anterior sólo comenzó a publicarse después del
Movimiento. Anteriormente no existía más que el correspondiente
a los precios al por mayor, pues el índice general de precios al
por menor, publicado como el anterior por el Instituto Geográ-
fico, Catastral y de Estadística, se refería únicamente a las plazas
de Madrid y Barcelona. Así, pues, no existe ningún índice oficial
de precios al por menor que con un carácter general puede 6ervir
para representar el movimiento del coste de vida en los años ante-
riores al 1936. Ante esta laguna estadística, y al enfrentarse con
un problema análogo al nuestro, el profesor Castañeda formó un
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índice general de precios al por menor (33), utilizando los índices
pemestrales (abril-septiembre y octubre-marzo) de los precios al
por menor de doce artículos de consumo, publicados por el Ins-
tituto de1 Reformas Sociales y Ministerio de Justicia, Trabajo y
Sanidad. Este índice es el que ha sido utilizado por nosotros. Por
tanto, la serie que representa los precios reales del azúcar se ha
obtenido dividiendo los precios anuales del azúcar, que figuran
en el cuadro VI, por el índice de precios al por menor del año
respectivo, dado en el anejo C.

Por lo que se refiere a la otra variable, Rh, las dificultades con
que nos enfrentamos revisten unas características similares. Ideal-
mente la renta real individual se debería determinar dividiendo la
renta monetaria personal, deducidos los impuestos, por el índice
del coste de vida. Pero esta estimación es imposible de realizar en
España durante los años del período considerado. Primeramente,
porque no se dipone de la información necesaria sobre la renta
monetaria, y, en segundo lugar, porque tampoco se dispone del
índice del coste de vida. Ahora bien, aunque no es posible contar
con los datos que cumplan estas exigencias teóricas, es indudable
que podemos disponer de otros que pueden considerarse bastante
aproximados. Nos referimos a los publicados por la Comisión de
la Renta Nacional. Dicha Comisión ha elaborado unos índices de
producción total por habitante; los cuales, supuesta la proporcio-
nalidad entre la renta y la producción, pueden representar la evo-
lución de la renta real por habitante. Así, pues, estos números
índices, que se hallan reproducidos en el cuadro VII, vendrán a
representar el movimiento de la variable Rh.

B) Cálculo de la regresión múltiple.

Puesto que la ecuación fundamental es linca] en los logaritmos
de las variables, nos proponemos establecer la regresión múltiple
lineal entre el logaritmo decimal del consumo anual de azúcar
por habitante y los logaritmos del precio real de dicho artículo,
la renta real y la variable "el".

(33) Obra citada, pág. 285.



150 MICLEL ECHEMQUE [R. E. P., Vil, 1

En el cuadro VII se hallan los datos originales de estas varia-
bles, 7 en el cuadro VIII, los logaritmos decimales de las mismas
con los cuales se va a operar. La serie "t log e" fue puesta a cero
en 1922.

CUADRO VII

Datos originales de las variables

A Ñ O S

1910 . . .
l ' ill
1912
1913

1935
1916 . . .
1917
1918

1U2Q
1921
1022
3923

T*2>
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932

3934
3935

Consumo por
habitante

(kg.1

5,7495
6.0032
6,6467
6,7502
6,3654
7,4270
6,1333
8,2740
7,8455
7,7515
6,9211
9,3358
8,3144

10,5484
9,6151
9,9606

10,3371
10,4452
10,8850
11,4552
11,4335
11,6947
11.7842
11.7984
11.2275
11,5073

Precio real
"pesetas de
1913" por
kilogramo

P '
I

1,3155
1,2706
1,2144
1.1000
1,0271
0,9961
1,124.2
1,0479
1,1235
1,1317
1,3317
1.0016
1,0918
1,1440
1,0268
0,9787
0,9611
0,9477
1,0015
1,0034
0,9949
0,9397
0,9229
0,9458
0,9852
1,0023

índices de
producción ,
total por
habitante

95,5
109.1
90,8

100,0
108,6
97,9

108,3
m,7
105,399,2
107,6
104.3
99,2

113.7
108,8
121,9
112,9
128,7
106,4
131,0
113,2
114,2
123.6
114,6
120,8
114,9

Tiempo

(I)

— 12
— 11
— 10
— 9
— 8
— 7
— 6
— 5
— 4
— 3
— 2
— 1

1
2
3

5
6
7
8
9

10
11
12
13
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CUADRO VIII

Logaritmos de las variables

1910
1911
1912
1913
1911
1915
1916
H<17
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
.1925
1926
1927
1928
1929
3931)
1931
1932
1933
1934
3935

Log qb

0,7596
0,7784
0,8226
0,8293
0,8038
0,8708
0,8282
0,9177
0,8946
0,8896
0,8402
0,9702
0,9198
1,0232
0,9830
0,9983
1,01 M
1,0189
1,0368
1,0590
1,0582
1,0680
1,0713
1,0718
1,0503
1,0610

P
Log

I

0,1191
0,1040
0,0844
0,0414
0,0116

— 0,0017
0,0508
0,0203
0,0306
0,0537
0,1104
0,0007
0,0381
0,0584
0,0114

— 0,0094
— 0,0172
— 0,0233

0,0007
0,0006

— 0,0022
— 0,0270
— 0,0348
— 0,0242
— 0,0065

0,0010

Log R/t

1,9800
2,0378
1,9581
2.0000
2,0358
1,9908
2,0358
2,0481
2,0224
1,9965
2,0318
2,0183
1,9965
2,0558
2,0366
2.0860
2,0527
2,1006
2,0269
2,1173
2,0538
2,0577
2,0920
2,0592
2,0821
2,0603

t loge

-5,2115
-4,7772
-4,3429
- 3,9087
- 3,4744
-3,0401
- 2,6058
-2,1715
-1,7372
-1,3029
- 0,8686
-0,4343

0,4343
0,8686
1,3029
1,7372
1,1715
2,6058
3,0401
3,4747
3,9087
4,3429
4,7772
5,2115
5,6458

Identificando

(1) con log qh

P
(2) con log —

I

(3) con log Rh

(4) con t log e
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la matriz de los coeficientes de correlación de orden cero es como
eigue:

1,09000000 —0,77694623 0,70468273 0,95233409

r u (1234) = 1,00000000 —0,57760884 —0,70427664

rii=rjt 1,00000000 0,71019634

ru = l 1,00000000

Observando la fila primera, vemos cómo el consumo de azúcar
estuvo correlacionado negativamente durante todo el período con
el precio real de dicho artículo. El coeficiente de dicha correla-
lación, expresado por el segundo elemento de la citada fila,
fue 0,777. Por el contrario, según se expresa por los coeficientes
de correlación r 1 3 =0,70 y r,4 = 0,95, existió una correlación
positiva entre el consumo y las otras dos variables, apreciándose
una fuerte asociación entre el consumo de azúcar y los gustos y cos-
tumbres de los consumidores expresados por la variable "í log e".
Según se desprende por el elemento situado en la fila tercera, co-
lumua cuarta, la renta real por habitante representada por el ín-
dice elaborado por la Comisión de la Renta Nacional manifestó
durante el período una tendencia creciente.

En el diagrama 1 se hallan representados los 72 rayos corres-
pondientes a todos los coeficientes de regresión que se obtienen
siguiendo el procedimiento que explicamos en la sección I. Es-
tos rayos se hallan agrupados en 24 haces, cuya significación tam-
bién se explicó. La primera cuestión es, por tanto, ver qué con-
clusiones pueden sacarse del estudio de este diagrama. Hay que
recordar que la pendiente de los distintos rayos miden los coefi-
cientes de regresión entre pares de variables cuando ellas se miden,
no en sus unidades, sino en unidades tales que las sumas de los
cuadrados de las desviaciones con respecto a la media sea igual a
la unidad. En el anejo D se encuentran los elementos necesarios
para efectuar esta representación gráfica.

Consideremos el grupo (123), formado por las variables: azú-
car consumido por habitante, precio y renta real. Nosotros espe-
raríamos que el signo del coeficiente de regresión Pi2,3 fuese
negativo y que el signo del coeficiente Pi3.2 fuese positivo, pues
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sería lógico suponer que los consumidores de azúcar obraban siem-
pre racionalmente y que, por tanto, consumirían menos azúcar
cuando el precio ascendiese, manteniéndose constante a la renta
real, y aumentarían el consumo cuando, sin variar el precio, au-
mentase la renta real. Y así es en efecto. Por no tener en cuenta
el coeficiente de regresión P(3)i2.3 que ea positivo, pero práctica-
mente nulo, ni el coeficiente P(2)i3,2 que es negativo, pero también
muy próximo a cero, puede decirse que en la realidad se han
cumplido con respecto a los signos de los coeficientes todas las
exigencias teóricas. La ecuación de regresión obtenida con estas
variables es la siguiente:

( D \ -1.862

J-) R h 5 3 9

Ahora bien, aunque el coeficiente de correlación, corregido
según el número de observaciones, es de cierta consideración
<R, 23 = 0,822), no puede aceptarse esta ecuación, pues, como se
observará en el diagrama 1, los coeficientes de regresión son muy
sensibles a la dirección según la cual se ha hecho mínima la suma
de los cuadrados de las desviaciones.

El grupo (134) presenta unas características similares al ante-
rior en cuanto a las consistencias de los coeficientes. Respecto a
los signos, podríamos decir, como antes, que son aceptables. Es
decir, experimentalmente comprobamos que los signos de los coe-
ficientes están de acuerdo con los que se esperaba. Sin embargo,
obtenemos una explicación mucho mejor de la variación de la
demanda, pues el coeficiente de correlación que con este grupo se
obtiene (R1.3, = 0,948) es bastante más elevado que el obtenido
anteriormente. No obstante, tampoco podemos aceptar la ecuación
de regresión derivada de este grupo, pues, como se ha dicho, los
coeficientes son muy sensibles a la dirección según la cual se hace
mínima la suma de los cuadrados de las desviaciones.

Como puede verse, el grupo de tres variables que da lugar a
los coeficientes de regresión más satisfactorios es el (124); es de-
cir, el grupo que explica la variación de la demanda en términos
de las variaciones de las precios reales del azúcar y de la variable
"tiempo". Si, por un lado, la consistencia de los coeficientes es
manifiesta, por otro, los signo» de los mismos concuerdan con los
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que lógicamente cabía esperar. Primeramente, el 6¡gno negativo
del coeficiente P14 2 expresa la relación inversa existente entre
el consumo y el precio. Y, en segundo lugar, el signo positivo de
los coeficientes Íi2.< nos indica la tendencia creciente que el
consumo de azúcar na experimentado a través del período. La
ecuación de regresión obtenida con este grupo es la siguiente:

/ p \ —0.4716

= 8.988 l — \ e00253t(f)"
El valor del coeficiente de correlación múltiple, ajustado al

número de observaciones, es

R\ 24 = 0.960

lo cual significa que el precio real del azúcar y la variable "tiem-
po"—representativa de un estado dado de gustos y costumbres—
explican un 92 por 100 de la variación observada en el consumo.

La importancia de la influencia que los gustos y costumbres
de los consumidores ejercen sobre el consumo puede verse compa-
rando los valores de R en los diferentes grupos de tres variables,
como se indica a continuación:

Grupos
1.23
1.34
1.24

R
0,822
0,948
0,960

Estos valores indican la importancia de (4) en la explicación
de (1).

Partiendo, pues, del grupo (124), que presenta una consisten-
cia mayor en sus coeficientes de regresión y que da una mejor
explicación de la variación observada en el consumo, vamos a es-
tudiar el efecto que se produce cuando se introduce la nueva va-
riable \Z) ; es decir, la renta real.

La ecuación de regresión que resulta de tomar las cuatro va-
riables es:

/ -0,4630

= 6,582 I 2 jI-2-
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Ahora bien, como el coeficiente de correlación múltiple ajusta-
do vale

Ri 23* = 0,959

prácticamente igual a lo obtenido en el grupo (124), podemos de-
cir que 3a nueva variable no contribuye nada a la explicación del
consumo.

Observando el exponente que en la anterior ecuación tiene la
variable I — I vemos que aproximadamente es el mismo que fi-
guraba -en la ecuación de regresión deducida con el grupo de va-
riables (1), (2) y (4). La significación de este exponente en la últi-
ma ecuación es de bastante consideración, puesto que al pasar del
grupo (,124) al (1234), el haz (12.4) no experimenta casi ninguna
variación. Otro tanto podría decirse del coeficiente, ya que pre-
senta las mismas características. El haz (13.24) presenta dos rayos
de pendientes negativa—los obtenidos al hacer mínima la suma
de los cuadrados de las desviaciones en las direcciones de las va-
riables (2) y (4)—. La consistencia, pues, de este coeficiente es
sumamente deficiente.

Juzgando, pues, por el criterio que estamos considerando, no
existiría una razón para introducir la variable (3), y, por tanto,
nos quedaríamos con el grupo (124). Y así, la expresión que toma-
ríamos para explicar la demanda sería la

qh = 3,988 í -£- \ e»-025*

Podría argüirse, sin. embargo, que tampoco existe una razón
poderosa para no tener en cuenta la ecuación de regresión que
se deriva del grupo (1234), máxime si se considera que teórica-
mente la renta real es uno de los factores económicos que influ-
yen en el consumo y que su introducción entre las variables ex-
plicativas no produce ningún esparcimiento violento en los haces
de rayos.

De cualquiera de la» dos ecuaciones se llega a la conclusión
de que la demanda de azúcar ha sido insensible a las fluctuacio-
nes de la variable Rh. De la primera, porque ni siquiera figura
entre las variables explicativas. Y de la segunda, porque el expo-
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nente con que figura es aproximadamente igual a cero; o en otras
palabras, porque la elasticidad de la demanda respecto a dicha
variable ea, según se deduce por la investigación, prácticamen-
te nula.

Sin embargo, cuesta creer que las oscilaciones en la renta real
o poder de compra de la población no influyen nada o casi nada
en el consumo de azúcar. No obstante, es indudable que la con-
clusión a que se ha llegado mediante el análisis estadístico es
completamente válida; al menos si la serie de índices que nos-
otros hemos usado para representar el movimiento de la renta
real por habitante es un reflejo bastante aproximado del de la
verdadera renta real individual. Convendrá, por tanto( discutir
este último punto.

C) Nuevos índices de la renta real.

El método que la Comisión de la Renta Nacional siguió en la
elaboración de los índices de producción total por habitante es
fácil de explicar. Se determinaron primero dos series de índices:
una de producción industrial y otra de producción agrícola. Obte-
nidos estos índices, fueron fundidos en uno, ponderándolos en
forma que la producción agrícola pesase por tres quintos y la
industrial por dos. De esta forma se determinaron los índices de
producción total con base 1913. Con tales índices y los de pobla-
ción referidos a la misma base se calcularon los índices de pro-
ducción total por habitante.

Los índices de producción agrícola utilizados en el cálculo an-
terior fueron deducidos por la Comisión tomando las cifras de
producción, en cada año del período, de las siguientes cosechas:
trigo, cebada, centeno, avena, maíz, arroz, garbanzos, habas, ju-
dias, aceite y vino, y ponderándolos por los precios medios del
período 1913-1928, imputando íntegramente cada cosecha al año
en que se iniciaba su recolección.

Ahora bien, como la misma Comisión expresa, al "imputarse
íntegramente cada cosecha al año de su recolección, en realidad
se construye un índice de la producción física"; pero lo que inte-
resa conocer realmente son los índices de la producción que entra
en efectiva circulación durante cada año natural.
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A este efecto, la citada Comisión construyó otros índices, en
los que se imputan los cereales.y leguminosas por un tercio al
ano de la recolección y por dos tercios al siguiente; el vino, por
un cuarto al año de su recolección y por tres- cuartos al siguiente;
el aceite fue por entero desplazado al año en que terminaba la
recolección. Estos índices se hallan reproducidos en el cuadro IX.

CUADRO IX

Nuevos índices de renta real

AflOS

1910
1911...
1912
1913
1914
1915
1916
193:
1518. .
1919
1920
1S2I
1922
1923...
192-5
1925
1926
1927.
1928
ii>29
1930..
195:
1932
1935
1934
1935

Nuevos índices
de producción
agrícola total.

Base 1913 — 100

129,2
119,8
134,0
100,0
125,5
135,4
135,1
139,9
137,5
139,4
138,9
145,8
i36a
140,2
¡44,0
143.3
151,5
133,1
157,4
129.0
169,4
126.0
144.2
158.7
146,9
155,4

índices de
población

98,0
98,7
99,3

100,0
100,7
IOÜ
102,0
102,7
103,4
104,1
104,8
105,5
106,6
107,6
108,7
109,8
110,9
112,1
113,2
114,4
115,5
116,7
117,8
118,9
120,0

. 121,1

Nnevos índices
de producción

agrícola por hah.
Base 1913 — 100

131,8
•121,4
134,9
100,0
124,2
133,7
132,5
136,2
133,0
133,9
1 QO C

I QQ 0
J JO,¿

127,7
130,3
132,5
130.5
136,6
118,7
139,0
112,7
146,7
108,0
122,4
133.5
122.4
128.3

Nuevos
índices de
Renta real

114,4
10B.2
120,5
100.0
111 (\
112,6
116.2
119,2
117,2
113,4
1 lft 7
1 JO, (
1 1 Q PJ J?,O
110.1118,3
125,1
124,7
132,7
121,0
136,8
1Z9,8
140,5
117,4
120.8
123,3
120,6
126,6

1

Pues bien, partiendo de esta serie de índices, se ha calculado
otra tomando como base el año 1913. Es la que figura en la colum-
na (1) del mismo cuadro. Con estos índices y los de población
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deducidos por la Comisión de la Renta—hemos calculado los
índices de la columna (3). Después, ponderando estos últimos
índices por 0,60 y los de producción industrial por habitante,
por 0,40, se han obtenido los índices que, bajo el encabezamiento
"nuevos índices de renta real por habitante", figuran en la co-
lumna (4).

D) Nuevo cálculo de la. regresión múltiple

Utilizando, pues, a estos nuevos índices de renta real por habi-
tante, vamos a calcular la regresión múltiple lineal entre los loga-
ritmos decimales del consumo individual y los logaritmos de las
variables: precio y renta real y e1. La nueva serie logarítmica de
los índices de renta real se halla expuesta en el anejo F. Las series
logarítmicas de las restantes variables son las mismas que se utili-
zaron anteriormente, y se encuentran en el cuadro VIII.

Identificando, como anteriormente hicimos,

(1) con log gh

(2)

(3)

(4)

con log -

con

con

log R

t log

P

I

h

e

el determinante de los coeficientes de correlación de orden 0 que
se ha deducido con las citadas variables es

1,00000000 —0,77694623 , 0,65305359 0,95233409

rij (1234) = 1,00000000 —0,41542878 - 0,70427664

r,3=:rj . 1,00000000 0,62416359

r,i = 1 1,00000000

La correlación positiva que, como se vio anteriormente, existía
entre el consumo y la renta real representada por los primeros
índices, se hace menos intensa cuando se toman los índices nuevos.
No es esto gran motivo de sorpresa, pues el coeficiente de corre-
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lación r34, que nos indica la fuerza de la tendencia secular de la
renta ieal individual, vale ahora 0,62, lo cual, comparado con el
valor 0,71 que anteriormente se obtuvo, significa que ya no es tan
clara la tendencia creciente de la renta real y, por tanto, que con
la nueva serie ya no es tan intensa la asociación entre los movi-
mientos a largo plazo del consumo de azúcar y de la renta real.
Asimismo, la correlación negativa existente entre los precios rea-
les del azúcar y la renta real se hace menos intensa cuando ee
toman los nuevos índices.

En el anejo £ se hallan todas las matrices adjuntas que son
necesarias para la construcción de los nuevos haces de rayos. Es'os,
en número de 24, se encuentran en el diagrama 2.

Observando este diagrama, se advierte inmediatamente la uni-
formidad de los signos de las pendientes de los distintos rayos de
cada haz. Este simple hecho nos hace pensar que ahora nos en-
contramos en condiciones bastante más satisfactorias que cuando
estábamos analizando la regresión lineal entre las variables con
los datos primitivos.

Veamos en primer lugar cuáles son las nota9 más interesantes
que se aprecian en el análisis de regresión cuando en la explica-
ción del consumo individual de azúcar se tiene en cuenta nada
más que las variables independientes (2) y (3). Examinando el haz
de rayos (12,3), vemos cómo el signo del coeficiente P12.3 es siem-
pre negativo, cualquiera que sea la dirección en que se haga míni-
ma la suma de los cuadrados de las desviaciones. Análogamente,
las pendientes de los tres rayos del haz (13.2) son positivas, signi-
ficando que las tres ecuaciones explicativas de la demanda que se
obtienen de las tres ecuaciones de regresión elementales dan para
el coeficiente (13) el mismo signo positivo. Es indudable que estos
signos son los que teóricamente debían tener dichos coeficientes;
pero como los valores de éstos no presentan la consistencia apro-
piada, no es conveniente tomar este grupo de variables. Por otra
parte, no hubiéramos obtenido una explicación aceptable de la
demanda, puesto que el coeficiente de correlación múltiple, ajus-
tado al número de observaciones, tiene por valor

R l J ! 3 = 0,848
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Examinando los resultados que se obtienen al analizar la re-
gresión entre la variable (1) y las variables (2) y (3), vemos que,
prácticamente, presentan las mismas características respecto a los
signos y consistencia de los coeficientes de regresión que los que
se obtuvieron con el grupo de variables (123). Sin embargo, hay
que hacer notar que abora nos encontramos en una posición mu-
cho más favorable en cuanto que obtenemos una explicación mu-
cho mejor de la variación de la demanda. El coeficiente de co-
rrelación múltiple, ajustado también al número de observaciones,
tiene el valor

R1 3 4 = 0,951

En cuanto al grupo (124), debemos manifestar que, en relación
con lo* anteriores, todavía sigue presentando las condiciones más
satisfactorias para explicar la demanda de azúcar, debido princi-
palmente a que los coeficientes de regresión obtenidos con este
grupo son los que menos sensibilidad manifiestan a la dirección
en que se hace mínima la suma de los cuadrados de las desvia-
ciones. Como las series de los valores observados de las tres varia-
bles utilizadas en el presente cálculo son las mismas que se uti-
lizaron anteriormente, no hay necesidad de hacer nuevas operacio-
nes. Vimos allá que tanto los signos como la consistencia de los
coeficientes eran aceptables. Conviene recordar que también se
obtiene un coeficiente de correlación múltiple muy elevado.

R 1 2 4 = 0,960

Se ha dicho que el principal objeto de este tipo de análisis es
mostrar el efecto que sobre un grupo dado de variables produce
una nueva cuando se le introduce entre ellas. Si se añude una
nueva variable es porque se confía en que va a ser xítil en la
explicación de la variable dependiente. Y éste es nuestro caso: se
dispone de un grupo de variables (124) que dan una explicación
apropiada de la demanda, y pensamos que la podremos mejorar
si introducimos en el grupo la variable (3).

Observando el diagrama 2, vemos que este paso es admisible,
pues, aunque las pendientes de los rayos apenas se han modifica-
do, se percibe en los haces cierta tendencia hacia una mayor con-
centración.
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La ecuación de regresión que se obtiene es:

( p v -0,4828

-jr-1 R b 0 > 3 5 W e °<O2ÍU

Teniendo en cuenta que el cuadrado del coeficiente de corre-
lación, ajustado, tiene el valor

R(2) 1.234 = 0,9273

ge deduce que la ecuación anterior permite describir las varia-
ciones del consumo de azúcar por habitante en una proporción del
93 por 100 de las mismas.

Comparando los valores de R en los distintos grupos

Grupos R
1.23 0,848
1.34 0,951
1.24 0,960
1.234 0,963

nos encontramos que, como era de esperar, la mejor explicación
de la demanda 6e obtiene haciendo intervenir a las tres variables
independientes.

E) Significado de los resultados.

El análisis estadístico de la realidad española nos ha permi-
tido determinar no sólo las variables que influyen en el consumo
de azúcar, sino también la forma en que dichas variables inter-
vienen en el consumo. Previamente se supuso que los cambios en
los gustos y costumbres de los consumidores, los cambios del pre-
cio real del azúcar y las alteraciones de la renta real del consu-
midor eran los elementos que originaban las variaciones obser-
vadas en el consumo individual de azúcar. Posteriormente se ha
comprobado que, efectivamente, con estos tres elementos podemos
obtener una buena explicación de dicha variación.

La ley numérica a que obedece el consumo de azúcar en Es-
paña, según los resultados de nuestra investigación, es

( v -0.4828

-M R h 0 - 3 5 4 4 e ° ' 0 2 3 1 <
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La elasticidad de la demanda con respecto al precio real, ade-
más de ser negativa, como era de esperar, es en valor absoluto
menor que la unidad. Esto significa que la demanda de azúcar en
España es rígida, resultando, que también era de esperar, puesto
que el azúcar dejó de ser un artículo de lujo para convertirse, aun
antes del año 1936, en un artículo de primera necesidad, al me-
uos para nna considerable parte del pueblo español. El valor
— 0,4828 de dicha elasticidad expresa que un incremento de un
I por 100 en el precio medio del azúcar produce, permaneciendo
constantes los demás factores, una disminución de un 0,48 por 100
en la demanda de azúcar.

En el estudio realizado por el profesor Shultz sobre la deman-
da de azúcar en Norteamérica se aplican seis tipo? distintos de
ecuaciones de regresión. En los seis casos, I09 coeficientes estima-
dos de la elasticidad estaban comprendidos entre —0,3 y —0,4.
como se ve, esíos resultados son muy parecidos al nuestro, aun-
que los valores allí obtenidos son algo inferiores. Esto, incluso,
es explicable al tener en cuenta que, si el azúcar en España puede
considerarse como artículo de primera necesidad para una gran
parte de la población, en Norteamérica se considera como de pri-
merísima, y para toda la nación.

La elasticidad de la demanda respecto a la renta tiene tam-
bién un eigno aceptable. Lógicamente, parece que el consumo de
azúcar debe variar en el mismo sentido que la renta real. Es razo-
nable pensar que una elevación en el nivel de renta de los espa-
ñoles produzca, no variando las demás circunstancias, un incre-
mento en e! consumo de azúcar. Y, en efecto, el signo positivo con
que está afectada el exponente de Rj, en la ecuación de regresión
nos viene a demostrar que en la realidad se ha procedido tal como
nosotros pensábamos. El valor de dicha elasticidad no es muy
grande, algo menor, quizá, de lo que se esperaba. Pero también
encontramos una justificación. Los índices de renta real que he-
mos utilizado reflejan más bien el nivel de renta de la pobla-
ción agrícola. Ahora bien, aunque es indudable que esta pobla-
ción tiende a mejorar algo su nivel de vida cuando obtiene una
mayor renta, no lo llega a modificar sensiblemente. Es el trans-
curso del tiempo, má3 bien, quien a través de la evolución en las
costumbres va operando con más eficacia sobre el nivel de vida.
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Por tanto, no es de extrañar que al estudiar la realidad espa-
ñola en lo que al azúcar se refiere hayamos descubierto la exis-
tencia de una fuerte tendencia secular creciente en el consumo
individual. Según se desprende de nuestro estudio, esta tendencia
ha sido del 2 por 100; lo cual quiere decir que si en un año cual-
quiera persistiesen todos los precios y rentas del año anterior, el
consumo de azúcar por habitante sería un 2 por 100 mayor que
el del año anterior. Existe, pues, una tendencia manifestada a tra-
vés del cambio de gustos y costumbre alimenticias de la pobla-
ción, que tiende a incrementar el consumo de azúcar por habitante
en una proporción constante del 2 por 100.

La conclusión general, pues, que se desprende de la investiga-
ción que se acaba de realizar es que la demanda individual de
azúcar en España se ha movido dentro de los cauces señalados por
la Teoría Económica. Y si las leyes, puramente teóricas, que ella
establece son deducidas—como lo son efectivamente—basándose
en la conducta racional del sujeto económico en cuestión, podre-
mos decir que el consumidor español de azúcar ha actuado—si no
siempre, al menos casi siempre—de un modo racional.

El grato resultado de que la ley obtenida experimentalmentc
se ajuste a las exigencias teóricas; la significativa consistencia de
los coeficientes hallados; el número bastante considerable de ca-
sos observados, y la "buena" explicación obtenida de la variación
de la demanda; todo ello, unido, constituye una excelente garan-
tía de la ley numérica hallada; ley que, aparte de la utilidad
práctica que puede proporcionar a los sectores, nos permite pre-
decir el consumo paia un año futuro en el que se diesen por
conocidos el precio del azúcar, la renta individual media y el
índice de precios.

MIGUEL ECHENIQUE
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A N E J O A
Precios medios semestrales drl kilogramo de azúcar

SEMESTRES

Octubre 1909-marzo 1910 ...
Abril 1910-septienibre 1910
Octubre 1910-marzo 1911 ...
Abril 1931-=*Trtieinbre T>il
Octubre 1911-Tnarzo 1912 ...
Abril 1912-MBtiembre 3912
Octubre 1912-marzo 1913 ...
Abril 1913-sPTitiembre 3913
Octnbre 1913-marzo 1914 ...
Abril 1914-sentiembre 1914
Ortnbr» T>34-roar»o 1915 ...
Abrí? Wl'í-SPDtiembre 1915
O-mhrp 1915-marzo 1916 ...
Abril 191^pt>tiembre 1916
Ortubre T>J6.mar7,t> 191? ...
Abril 1917-sentiembre 1917
Ortnbr« 11V!-maT7o 1918 ...
Abril 19I8s»«tiembre 1R18
Octubre 1918-marzo 1919 ...
Abril 19J9<~nH>mbre 1919
OrtnV>r« ÍQW-Tnar-'O 1920 ...
Abril 192n-wnt¡embre 1920
Or-tnbr* 192fl.Tnnr7r» 1921 ...
Abril 1921-s-TrtÍembre 1921
O-tnbr« lt)21-marro 1922 ...
Abril 1922-«-miembre 1922
Ormbr<> T>22-mar7O 1 9 ^ ...
Abril 1923-"Titieml>re 1923
Octubre !923-mar70 1924 ...
¿rn-il 192<f-«''nti>mbrR 1924
O<-lnVp 7924-mari'(> 1925 ...
A b n l 192S.*PDliembre 1925
Ortvhre 1925-marzo 1926 ...
Abril 192fi-sentiembTe 1926
Or-tnbre !<326-maT5:i» 1927 ...
Abril 1927-s*nliembre 1927
Octubre Ifl2?-marj:o 1928 ...
Abril 192R-wnliembre 1928
Octnbre 1928--mar7o 1929 ...
Abril 1929-s<-ptiembr« 1929
Octubre 1929-mar7o 1930 ...
Abril 1930-ssptieinbre 1950
Octntire 1930-marzo 1931 ...
Abril 1931-«PTitienibre 1931

Precios medios (pesetas)

Abril 1932 «onliembre 1932
OotnKro TiSí-marr» 1933 ..
Abril 1931-'<!»n|ipTOhrB 1933
Ortnbr* 1933-marzo 1934 ..,
Abril 1934-iwntiembre 1<J34
OrtDbre 1934-roarzo 193S ..,
Abril 1935 septiembre 1935

en capitales

121
1.26
1.23
1.22
1.20
1.1 >
1.16
1.04.
1.10
1.03
1.01
1.08
1.24
1.31
1.30
1.42
1.52
1.85
l.fiO
1.85
2.fi6.
3.08
2.00
1,64
1.74
1.87
1.83
1,94
1.94
1.89
1.87
1.81
1.77
1.74
1,74
1.73
1,64
1.63
1.65
1.65
1,(4
1,70
1,71
1,61
1,64
1,54
1,56
1,57
1,63
1,69
1,69
1,69

en prov'nr-ias

l.3í
3Í
.'8
.9(1
f)(.

1.19
1.17
1.11
1.09
l.f>9
1.09

1.30
143
1.H
148
I.S8
.06
.87

1.17
2.99
?32
1.94
1.92
1.01
l.pB
l.nR
2í">
1.91
T<>9
1.96
1*2
187
15)5
1.79
1.77
I.7S
1.77
1.77
1.75
1,72
1,77
1,78
1,77
1,69
1,69
1,67
1,66
1,76
1,77
1,78
1,78
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A N E J O B

PAÍSES

Alemania
Australia
Austria
Bélgica
Bulgaria
Canadá
Checoslovaquia
Dinamarca
Finlandia
Francia
Holanda
Inglaterra
Italia
iSortearaérica
Noruega
Polonia
Rumania
Suecia
Saiza

CONSUMO DE AZÚCAR POR HABITANTE

. (1)

Media
1925-1929

Kgs.

25
35 b)
31
26

5
45
27
53
24
24
X3
47

9
52 b)
30
12
6

37
40

PRECIOS AL
POR MENOR

(2) (2)

Media
19301934

Kgs.

24
49
28
28

4
43
25
54
23
26
31
50

8
47
32
10
5

43
45

Año 1938 Peniques por
Libras libra

59
117
61
70
11

103
59

121
62
55
64

112
20
96
74
29
13

107
93

7,0
3,0

2,7
7,3
3,7
4,8
2,3
2,8
2,9
5,5
2,5
2,5
8,0
2,8
3,6
4,3
7,3
2,2
2,4

b) Media 1928.19».
(1) "El gran problema de la alimentación". Sociedad de lat Naciones. Cinebra, 24 de junio

c!e 1936.
(2) Datos obtenidos del Irabsio "Tbe su¿ar industry", de PhUip Lyle, Journal of the Royal

Statislical Society, vol. CXIIl, 1950.



168 MICUEL ECHBJOQUE CR. E. P., vn r i

A N E J O C

índice de precios al por menor

A R O S

1910
1911
1912 _
1913 -....
1914
1915 _
1916
1917 „
1918 _
1919

i 1920
1921 :
1922
1923
1924 -
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933 _
1954
7935

índices

0,972 99
0,983 80
0.979 87
1,000 00
1,041 73
1.114 38
1,191 95
1,393 22
1,628 87
1,873 34
1,026 51
1,837 01
1.740 30
1,713 30
« 7 9 72
1,910 65
1JS72 85
1,836 03
1,707 41
1,697 59
1,733 83
1,809 03
1.787 92
1.733 92
1.756 01
1,736 38
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A N E J O D

Matrices adjuntas utilizadas en la construcción del diagrama 1

0,666369 0,369916 —0,255911
R,j (123) = 0,503423 0,030108

0,396355
0,503995 0,106240 —0,405149

Ri, (124) = 0,093060 —0,035636
0,396355

0,495622 0,077434 0,294061
Ru (234) = 0,503995 —0,303400

0,666369
0,243796 0,050461 —0,006055 —0,192334

R,j (1234) = 0,045319 0,004195 —0,019118
0,035614 —0,016571

0,198629
0,495622 —0,028338 —0,451871

R,j (134) = 0,093060 —0,039103
0,503423

A N E J O E

Matrices adjuntas utilizadas en la construcción del diagrama 2

0,8274190 0,5056490 —0,3302877
Rü (123) 0,5735211 —0,0919588

0,3963546
0,503995 0,106240 — 0,405149

RtJ (124) 0,093060 —0,035636
0,396355

0,6104199 —0,0586413 —0,5447218
RIJ (134) 0,0930598 —0,0022384

0,5935211
0,6104199 —0,0241551 0,4449811

K¡j (234) 0,5039945 —0,3315868
0,8274190

0,307064 0,066268 —0,032121 —0,225708
RIJ (1234) 0,053366 —0,008478 —0,020231

0,035620 0,002389
0,218862
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A N E J O F

Logaritmos de los nuevos índices de renta real

A Ñ O S

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926 ...
1927 :
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935

Log B h

2,0584
2,0342
2,0810
2,0000
2,0471
2.0515
2,0652
2.0753
2.0689
2,0546
2,0745
2,0745
2,0785
2,0418
2,0730
2,0973
2,0959
2,1229
2,0828
2,1361
2,0785
2,1477
2,0697
2,0821

.2.0910
2,0813
24017


